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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. -M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q . O. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan m  esta c^rle sio 
novedad en su importante salud.

R E AL  DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de O viedo, en co
misión y sin sueldo, durante h  ausencia del 
propietario, á D. Manuel V io l, Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y c in co .=  
Está rubricado de la Real m a n o .»  El Presi
dente del Consejo de M inistros, Baldomero 
Espartero-

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que D. José 

Magaz me ha hecho del cargo de Jefe de 
sección de la Dirección general de Ultramar, 
quedando m uy satisfecha de sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y c in co .»E stá  rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de E s
tado, Claudio Antón Luzuriaga.

Para la plaza de Jefe de Administración 
de tercera clase con destino á la sección de 
contabilidad, creada por mi Real decreto de 
esta fecha en la Dirección general de Ultra
m ar, vengo en nombrar á D. Rafael Escriche.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco. =  Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de Es
tado , Claudio Antón Luzuriaga.

U ltram ar.— Real cédula .
L A  REI NA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas. A los Gobernadores, Capita
nes generales de las provincias de Ultramar, 
Presidentes de sus Reales Audiencias, Supe
rintendentes delegados de H acienda; á los 
R egentes, Ministros y Fiscales de aquellas, 
y  á todas las personas á quienes lo conteni
do en esta mi Real cedida toque ó tocar 
pueda , sa b ed : Que entre las reformas enca
minadas al mas benéfico régimen de las pro
vincias ultramarinas, merecen un lugar pre
ferente las relativas á la administración de 
justicia. Abusos inveterados y prácticas ile
gales con que inevitablem ente el tiempo y 
el Ínteres privado desnaturalizan las mejores 
ley es, penetraron también en el foro de las 
provincias de Ultram ar, sin embargo de la 
sabia y  paternal legislación de In d ias, á la 
cual ademas han sobrevenido grandes ade
lantos en los diversos ramos de las ciencias 
jurídicas de que conviene sacar provecho. 
Aplicadas ya algunas reformas alli donde se 
han mostrado mas abiertamente la subver
sión de los buenos principios y las prácticas 
an tilega les, encargué á mi Gobierno que me 
propusiera , después de mucho estudio y de
tenim iento, un sistema completo de reforma 
judicial. Con este fin y de órden mia ha v e
nido instruyéndose en estos últimos años un 
expediente voluminoso, en el que han em i
tido sus pareceres y propuesto sus proyectos 
do reform a, tanto la Real Audiencia preto
rial de la Habana , la suprimida Chancillería 
de Puerto-Príncipe y las demas Autoridades 
superiores de la Isla de Cuba , como el Tri

bunal Supremo de Justicia en Sala de Indias 
y el extinguido Consejo Real; y en vista de 
los luminosos dictám enes y preciosos datos 
reunidos en aquel exped iente, de acuerdo 
con mi Consejo de M inistros, he creído lle
gado el caso de llevar á efecto la reforma, 
teniendo en cuenta las consultas elevadas 
por las Audiencias-Chancillerías de Puerto- 
Rico y de Manila en los puntos en que 
aquella podia realizarse sin inconvenientes 
con respecto á estas últimas provincias, tan 
distintas entre si por la diversidad de su 
constitución social y  de sus condiciones. 
Fundándome en estas consideraciones; siem 
pre solícita por la prosperidad y ventura de 
los pueblos; convencida de que aquella re
forma será acogida con júbilo en las siempre 
fieles provincias de Ultramar, y deseosa de 
no retardarles este beneficio, á reserva de 
lo que pueda hacer necesario la futura Cons
titución de la Monarquía, he tenido á bien 
exp ed ir, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, el siguiente Real decreto, que fue 
refrendado por D. Claudio Antón de Luzu
riaga, mi Ministro de lis ta d o , encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar.

CAPITULO PRIMERO. 
De los Jueces locales.

Artículo  I? Los Alcaldes o rd in ar ios  de p r im e ra  y 
segunda elección de la isla de Cuba ce sa rá n  d esde  
luego en  el d esem p eñ o  d e j a  ju rb d ic c io n  contenciosa, 
quedando  redu c idas  sus  a t r ib u c io n es  á las q u e  se e x -  
p ie s an  en  el a r t íc u lo  s igu iente .

A lt .  2» Los Alcaldes o r d i n a r i o d e  las 1 las de Cuba 
y P u - r t o  Rico y  los Capitanes d* part ido  de la p r im e 
ra  e je rc e rá n  como Autor idades  jud icia les  las s igu ien tes  
a t r ib u c io n es :

P r im e ra .  Concil iar á los q ue  in te n t e n  p ro m o v e r  
a lgú n  litigio, y  L ev a r  á efecto  ío convenido  en  el j u i 
cio de paz , c u a lq u ie ra  q u e  sea el fu e ro  de los q u e  en  
él com parezcan .  Cuando para l levar á efecto lo c o n v e 
nido en  el ju ic io  de paz se susciten  cues t ion es  de d e 
recho, c e sa rá n  en  . u ju r i sd icc ió n  los Jueces  lócale* y 
r e m i t i r á n  ia> ac tuac iones  á los o rd in ar ios  de part ido  
qiv sean competentes*

Segunda. Oir y  Tillar las d em an d as  v e rb a le s  q u e  
no excedan  de la c<üt»d d designada en  ei r eg lam en to  
de 21 de Feb re ro  do 1853.

T erc era .  Conocer a i m ismo en  ju ic io  v e ib a l  de las 
d em an d as  de in ju r i a  y  de las faltas á q u e  se re f ie re  
el m b m o  regla monto.

Cuarta .  Adm itir  toda clase de in form aciones  q ue  
se les pudieron p e r ten ec ie n te s  á la ju r isd icc ión  v o lu n 
ta r ia  has ta  el au to  de a p ro b a c ió n -e x c u s iv e ,  q u e  debe  
d ic tarse  por  Ju e z  le trado.

Quinta .  P ro cede r  de oficio ó á in s tancia  de p a r te  
á fo rm ar las p r im e ta s  dil igencias dei sum ario ,  s iem p re  
q u e  en  su d b t r i l o  m unic ipa l  se com eta a lgún  deli to  ó 
se e n c u e n t r e  a lgú n  d e l in c u e n te ,  a r re s tá n d o lo  si h u 
b ie re  fu n d a m en to  racional b a j a n t e  para  considerar lo  
ó p re s u m ir lo  tal.

Sexta . S u s t i tu i r  donde no h ay a  G o b e rn a d o r  ó T e
n ie n te  á los Jueces  de part ido  q u e  re s idan  en  el mis
mo pu  blo d u r a n t e  sus  a u s e n c ia s ,  en fe rm edades  y 
C ’sos de inhabili tac ión  , asi como en  ¡as - vacan tes  , á 
no se r  q u e  el Pre*id<.-uta de la Audiencia  disponga ó 
hay a  d ispues to  de a n te m a n o  o tra  co a. Si a lguno  de 
los T en ien te s  de a lca id e ,  donde ios h a y a ,  fuese le tra 
do, será  p refer ido  a) Alcaide y á los p r im eros  T e n ie n 
tes legos para  ¿u r . t i tu í r 'a l  Juez. A falta de T en ien te s  
co rrespo u de  la s u J i t u c j o n  á los ind iv iduos  del A y u n 
tam iento  le trados y á los dam as  p o r  su ó rden .

Art . 3? Los Jue ces  de paz p ro ced e rán  en  los actos 
de concil iación en  los té rm in o s  y con las formalidades 
p re s e n ta s  en  ei r e g lam e n to  de 21 de F e b re ro  de 1853.

Art .  4? El ju ic io  de paz y  las dil igencias q u e  le 
p receden  se p od rá n  p rac t ica r  en  los dias feriados d e s 
pués de los d iv inos oficio*; pero  las de ejecuc ión  do 
las p rovidenc ias  co nsen t idas  q u e  t ien en  ya el ca rá c te r  
de ju d ic ia le s ,  se v e r i f ica rán  iuiic*rn*nta en  los dias 
h áb i le s  para ad m in is t ra r  just ic ia .

Art . 5? Todo.s lo>. Jueces  {ocales de par t id o  ó de 
fueros  especiales de U l t ram a r  á q u ie n e s  com peta  co
nocer  en  ju ic io  v e rb a l  de asu n tos  q u e  por tal proce
d im ien to  deb an  s u s ta n c i a r s e , se a te n d r á n  á las dispo
siciones es tablec idas en  el reg lam en to  ci tado de 21 de 
F e b re ro  de 1853.

Art .  6? De las p rov idenc ias  que  se d icten  en  ju icio 
v e r b a l , no  h a b rá  lu g ar  á o tros  r e c u rs o s  q u e  el de 
n ul idad  p a ra  a n te  las A udiencias  y el de  re sp o n s a b i 
lidad en  su caso.

Art. 7.° Cuando los Jueces  locales in icien d iligen
cias cr im in a les  en  v i r t u d  de la obligación q u e  t ien en  
de p e rs e g u i r  á lo s ;de{ incuen tes  y  au x i l i a r  á los q u e  
a d m in is t ra n  just ic ia  en  lo p e u a l , a n u n c ia rá n  ai Juez 
dei part ido  h a b e r  em pezado  la causa al t iem po de dic
ta r en  ella el p r im er  auto.

Art .  8? Si él J u e z  de par t id o  se p resen ta se  á s e 
g u i r  la c a u s a , se ia e n t r e g a r á  el in fe r io r  en  el estado 
en  q u e  se e n c u e n t r e ,  y  en  o tro  caso se la re m i t i rá  
con los reos  y e! c u e rp o  del deíi lo  á los c u a t ro  dias á 
lo mas de incoadas las d il igencias,  ó cu a nd o  es ten  e v a 
cuadas  las q u e  no adm itan  dilación.

A rt  9.® Guando el Juez  local h u b ie se  de d e m o ra r  
la rem is ión  de la causa  mas de v e in te  y c u a t ro  horas ,  
tom ará  á los p re s u n to s  reos declarac ión  indagatoria 
s in  ex ig ir les  j u r a m e n to  ni a u n  la p a labra  de decir  
verdad .  Esta disposición es obligatoria p a ra  todos los 
dem as  Jueces  y T r ib u na les .

Art. 10. Los Jueces  locales s e r á n  considerados  
como delegados y aux i l ia re s  de los de part ido  y s u b o r 
dinados á ellos en  la formación de las p r im e ras  dil i
gencias  c r im in a le s  e n  las q u e  p rac t iq u en  en  v i r t u d

de despachos q u e  los m ism os les d ir i jan  y s iem p re  
q u e  e je rzan  lss a t r ib u c io n es  c u a r ta  y  q u in ta  del a r t í 
cu lo  2.® y la q u e  expresa  el a r t .  29.

Art .  H .  P od rán  dichos Jueces  locales s e r  co r r eg i 
dos por los de part ido  de las faltas q u e  como au x i l ia re s  
s uy os  com etan  con ap e rc ib im ien to ,  imposición de 
costas  y m u lta s  q u e  no pasen  de t re in ta  pesos. Las 
providencias  en  q u e  se im pongan  estos correcc iones  
s e rá n  ape lab le s  a n te  las Audiencias.

Art. 12. De las faltas ó deli tos q u e  com etan  los 
Jueces  locales en  el ejercic io  de su ju r i sd ic ion  propia, 
co n o c e ráu ,  c u a lq u ie ra  q u e  sea su fueíO p e rso n a l ,  los 
Jueces  de! p ar t ido  q u e  t ien en  á su  cargo la Real j u 
risdicción o rd in ar ia  , con apelación á las Audiencias.

Art. 13 Las d isposiciones contenida* en  los a r t í c u 
los p receden te s  no im p ed irán  á los Capitanes de p a r 
tido en  la Isla de Cuba el ejercic io  de las funciones  
q u e  les confie ran  la in s t ru cc ió n  de pedáneos  y c u a l 
q u ie ra  o tra  disposición alli v ig e n te ,  en  cu a n to  no se 
opóngan  á es te  d ecre to .

CAPITULO II.
D e los Jueces ordinarios de p artido .

Art. 14. Cesarán  en  el d esem peño  de la ju r i sd ic 
ción R a l  o rd inar ia  los G o b e rn a d o res  po l í t ico -m il i ta re s  
y  los T en ien te s  g ob e rna do re s  de  la I da de C u b a , es
tablec iéndose en  su lugar  Alcaldes m a y o r e s ,  Jueces  
de part ido.

Art. 15. Los Asesores t i tu la re s  de la Isla de Cuba 
to m arán  desde luego el t í tu lo  de Alcaldes im y o re s ,  
Jueces  de part ido  de [aqui el nombre del pueblo en que 
re s id a n ) , y  te n d rá n  las m ism as  a t r ib u c io n es  q u e  los 
dem as  de su  clase.

Art .  16. Los q u e  a c tu a lm e n te  d esem p eñ an  dichos 
cargos co n t in u a rá n  en  ellos con el c a rá c te r  de em plea
dos en  c o m is ió n , ín te r in  no los co n f i rm are  ó se p r e 
s e n ta r e n  los q u e  Yo tenga á b ien  n o m b ra r .

Art . 17. P o r  ahora  se rá n  considerados  todos ellos 
como Alcaldes m ay o res  de en t r ad a  h as ta  q u e  hecha 
la o p o r tun a  div is ión te r r i to r ia l  se establezcan  las ca 
tegorías  q u e  se c rea n  co n v e n ie n te s :  d i s f ru ta r á n  desde 
luego y sin d escu en to  el sue ldo q u e  re sp ec t iv a m en te  
les señale  el P r e s id e n te ,  oyendo  al Real Acuerdo , d á n 
dome cu en ta  para mi Rea! aprobac ión  , y  ce sa rá n  en 
1* percepción de lo* d erechos  jud ic ia les  q u e  ing resa 
r á n  en  la Tesorería  en  la misma forma q u e  se verifica 
con los devengados  por los ac tua les  Alcaldes m ayores .

Art . 18. E f  mismo G ob e rn a d o r  P r e s i d e n t e , o yend o  
á la J u n ta  de A u to r id a d e s ,  al In te n d e n te  g e n e r a l ,  á 
la comisión de estadística y al Real A c u e r d o , m e  i n 
fo rm ará  sob re  el e s tab lec im ien to  defini t ivo de Alcal
días m ay o res  en  los p u n to s  donde h o y  ex is ten  Ase
sores  t i t u l a r e s , ó donde m*s convenga  al b u e n  s e rv i 
cio , sob re  la categoría de cada u n a  de e l las  con  la 
denom inación  de en trada  , ascenso y té rm in o ,  y la 
dotar ion defini tiva q u e  deba  asignárseles .

Art. 19. Los Jueces  de p a r t id o ,  a n te s  de em p ez a r  
á e je rce r  su  oficio, p r e s ta r á n  en  ia Audiencia  re sp e c 
tiva el ju r a m e n to  s igu ien te :  « Ju ro  á Dios por los san 
tos Evangelios s e r  fiel al Rey  (o Reina) aqui el nom 
bre del A fo n? rc a .» « «A d m in is t ra r  just ic ia  sin  acepción 
de p e r s o n s s . ) )= « A te n e rm e  e s tr ic tam e n te  á las leyes  y 
á su  gen u ina  in te l igenc ia .»=»« D esem peñar  mi oficio 
con cuan ta  asiduidad, diligencia y  a tención  p u d i e r e . » »  
«No desv ia rm e de) cu m p lim ien to  de mi d e b e r  por i n 
te re ses  ó d eb il idad ,  por esp eranza  ni por t e m o r ,  por 
odio ni por afición hácia  n in g u n a  de las p a r te s  l i t i 
g an tes ,» * »  «No e s cu ch a r  n in g u n a  recom endación  ni 
daría  en  a su n to  ju d ic i a l .» =  « No ac ep ta r  d i rec ta  ni 
in d ire c ta m en te  dádiv;?, serv icio  ni p rom esa  r e m u n e 
ra to r ia  por n in g ú n  acto ni de te rm in ac ió n  oficial.»

Art .  29. Los Jueces  de p ar t ido  de U l t ra m a r  e je r c e 
r á n  las a t r ib u c io n es  s igu ie n te s :

P r im e ra .  Conocer e n  p r im e ra  instancia de todas 
ías causas  civi les y  c r im in a les  c o rre sp o n d ien te s  á la 
ju r isd icc ión  o rd inar ia  q u e  o c u r r a n  d en t ro  de su  re s 
pectivo  te rr i to r io .  Se ex c ep tú an  de esta re g l a ,  no s o 
lam en te  lo* negocios q u e  p e r ten ec en  á las ju r isd icc io 
nes ec les iás t ica ,  m i l i t a r ,  de  Hacienda y de comercio, 
sino tam bién  los re se rv ad os  á las Audiencias  y al T r i 
b u n a l  S u p re m o  de  Justic ia  por el r eg lam en to  p r o v i 
sional de 26 de S e t iem b re  de  1835 ,  y los q u e  en  lo 
sucesivo a t r i b u y e r e  la ley á Jueces  ó T r ib u n a le s  e s 
peciales .

Segunda. Conocer á p re v e n c ió n  con los Jue ces  de 
fueros  especiales de los in te rd ic tos  da r e t e n e r  ó r e 
c o b ra r  ia posesión cuando  el despo jan te  ó p e r t u r b a 
dor  sea aforado,  y a u n  del ju ic io  p lenar io  de la m is
m a posesión , si las p a r tes  ¡o p r o m o v ie r e n , con las 
apelac iones á la Audiencia  re sp e c t iv a ;  p ero  r e s e r v á n 
dose en todo ca*o el ju ic io  de propiedad á los Jueces  
c o m p e te n te s ,  s iem p re  q u e  se t r a te  de cosa ó de p e r 
sona q u e  goce fuero  privilegiado.

T ercera .  Conocer á p rev en c io n  con los Jueces  ló
cales  de h  cabeza de part ido  ó con  exc lus ión  de él los, 
seg ú n  lo d ispues to  r-n el r e g lam e n to  de 21 de F eb re ro  
de 1853 , de los negocios q u e  debau  dec idirse  en  ju ic io  
verbal .

Cuarta .  P ra c t i ca r  á p rev en c ió n  con los m ismos J u e 
ces locales todas las d il igencias jud ic ia les  ex p resad as  
en  el p á rra fo  c u a r to  del a r t .  2.°

Q u in ta .  S us tanc ia r  y dec id ir  las causas  c r im in a le s  
co n tra  ios Alcaides y T en ie n te s  de Alcalde de su  p a r 
tido por delitos q u e  estos com etan  en  el ejercic io  de 
su jurisd icción .

Sexta. E v a cu a r  con a r re g lo  á lo d ispues to  en  este 
Real d ecre to  las consu lta s  q u e  en  a su n to s  de gob ie rno  
les p id iere  la A utor idad  s u p e r io r  g u b e r n a t i v a , de la 
q u e  se rá n  Asesores natos.

Art. 21. En ta n to  q u e  no se d e te rm in a  lo co n ve 
n ie n te  acerca de la recaudac ión  por el Estado del im 
p or te  de los d erechos  ju d ic ia le s ,  los Jueces  de part ido  
re m i t i r á n  en  E ne ro  de cada año á las A utor idades  de 
Hacienda por con du e lo  de las Reales A udiencias  u n  
índice de Jos  ju ic ios  ce lebrados  a n te  ellos en  el año 
a n t e r i o r ,  con expres ión  de ios derech o s  devengados  
en  cada u n o ,  á fin de q u e  n u n c a  deje de in g re s a r  su  
im p o r te  en  las Cajas públicas.

Art .  22. Las d il igencias c r im in a le s ,  en  los casos en  
q u e  no deba re ca e r  pena m ay o r  q u e  30 dias de a r r e s 
to ,  se r e d u c i rá n  á ju ic io  v e r b a l , poniéndolo  e n  c o n o 
cim ien to  de la Audiencia .  Contra  la p rovidenc ia  q u e  
en  el ju ic io  v e rb a l  r e c a y e r e ^ n o  h a b rá  mas re c u rs o s  
q u e  el de n u l idad  del fallo ó responsab il idad  del Juez ,

los cua les  pod rán  e n ta b la r ,  asi los acusados como el Mi
n is t e r io  fiscal y  acusadores  p r ivados.

Art .  23. T am b ién  se  r e d u c i r á n  á ju ic io  v e rb a l  las 
causas  c o n t ra  esclavos p o r  deli tos  m en o s  g ra v e s  ó fal
tas, como s o n :  h u r to s  de com es tib les  q u e  p u e d a n  cas
tigarse con co rrecc ió n  doble  de la q u e  los re g la m e n 
tos ó b andos  v igen tes  p e rm i te n  á los amos ap l ica r  á 
sus  s iervos.

A rt .  24. Los Jueces  de part ido  , c u a lq u ie ra  q u e  sea 
su fuero  , s e rá n  juzgados  por  los deli tos q u e  co m etan  
en  ei desem p eñ o  de sus f u n c io n e s , en  p r im e ra  in s ta n 
cia por la Audiencia  r e s p e c t iv a , y  en  segunda  por el  
T r ib u n a l  S u p re m o  de Justic ia .  C uando  dichos J u e ces  
sean  procesados como cómplices  ó e n c u b r id o r e s ,  se  
so m e te rán  al fu e ro  del encausado  como a u to r .  Los 
cóm plices  y e n c u b r id o re s  de los Jueces  en  los deli tos  
ó faltas jud ic ia le s  seg u i rán  el fu e ro  de es tos.

A rt .  25. Los pleitos civi les en  q u e  sean  p a r t e  ios 
A-caldes m ay o res  como perso nas  p r iv a d a s ,  c u a lq u ie ra  
q u e  sea su  c u a n t í a , y de  los cua les  deba  conocer  p o r  
su  n a tu ra le za  el J u e z  del domicil io ,  se s u s tan c ia r án  y  
dec id irán  a n te  eí Juez le trado de par t id o  cu y a  cap ita l  
es té mas p ró x im a  a) pueblo  de la res idenc ia  del Al
ca lde m a y o r  li t igante ,  si en  es te  no h u b ie r e  o tro  Ju e z  
le trado. Éu los dem as  casos se su s ta n c ia rá n  y  d ec id i
rá n  dichos pleitos an te  los Jueces  q u e  sean  c o m p e te n 
tes por razón de la cosa litigiosa ó del lu g a r  del c o n 
tra to  q u e  m o tiv e  el litigio.

Art . 26. Los Jueces  d e  p ar t ido  q u e  re s idan  en  u n  
ruismo p ue b lo  se s u s t i t u i r á n  r e c íp ro c am en te  por  el 
ó rd e n  de su  n u m e r a c i ó n , á s a b e r : el seg u n d o  al p r i 
m e r o ,  el t e rc e ro  al s e g u n d o ,  y  asi suc e s iv a m e n te  
hasta  el ú l t im o  q u e  se rá  s u s t i tu id o  p o r  el p r im e ro .  
Eu  las dem as  poblaciones  en  q u e  h ay a  u n  solo Jue z ,  
n o m b ra rá  el  P re s id e n te  de la A ud ienc ia ,  oyend o  al 
Real A cu erdo ,  u n  le t rad o  q u e  le s u s t i t u y a  co n  el tí 
tu lo  de «Tenien te  Alcalde m ayor .»

Art .  27. Los s u s t i tu to s  q u e  d e s e m p e ñ a re n  su  co
misión por m as  de u n  m es  p e rc ib i rá n  el sue ld o  s eñ a 
lado al em pleo  si no  lo d is f ru ta re  ei p ro p ie ta r io ,  y  la 
m itad  si e s te  lo c o b ra re .  A los s u s t i tu to s  se les c o m p u 
ta rá  en  el sue ldo  q u e  d e b an  p e rc ib i r  el  q u e  les co r 
re sp o nd a  p o r  ju b ilac ión  ó ce san t ía  si la t u v i e r e n .

Art .  28. A fa lta de Jueces  le trados  y  de  s u s t i tu to s  
e n t r a r á n  á d e s em p eñ ar  la ju r isd icc ión  contenciosa los 
G ob e rna d ores  ó T e n ie n te s ,  y  en  defecto  de estos  los 
Alcaldes y  d em as  ind iv iduos  del A y u n ta m ie n to  por  e l  
ó rd e n  p rev is to  en  el cap ítu lo  an te r io r .

Art. 29. Cuando  la ju r i sd icc ió n  recaiga e n  Jue ces  
no  le t rad os ,  n o m b r a r á n  estos Asesores  q u e  les co n su l
t e n ;  p e ro  no  e leg irán  u n  le trado  p a ra  todos los nego
c ios ,  s ino  u n o  p a ra  cada u n o ,  a u n  cu a nd o  el n o m 
b ra m ie n to  recaiga s ie m p re  en  u n a  m isma persona .

Art .  30. C uando  el Alcalde m a y o r ,  ó el T en ie n te  A l
ca lde  m a y o r  e n  su  c a s o , salgan  á los p ueb los  de su  
par t ido  por  a su n tos  del s e rv ic io ,  c o n s e rv a rá n  la j u 
risd icción , y  el q u e  le s u s t i tu y a  d e b e rá  l im ita rse  á 
p rac t ica r  las dil igencias judiciales  q u e  aq u e l  le h u b ie 
re  delegado e x p re s a m e n te  , y  las q u e  por  su  u rg en c ia  
no  p e rm i ta n  dilación. Si el J u e z  no  h u b ie r e  dejado 
in s t ru cc io ne s  al s u s t i t u t o ,  se l im ita rá  es te  á a b r i r  la 
c o r r e s p o n d e n c ia ,  e je c u ta r  lo q u e  q u e d a re  d e c re tad o ,  
e v a c u a r  los e x h o r to s ,  c o n t in u a r  la sus tanciac ion  de los 
procesos cr im in a les ,  y  d espa ch ar  los civi les en  la p a r 
te q u e  no exija d ic tá m e n  de Asesor.

CAPITULO III.
De las Reales Audiencias.

SECCION PRIMERA.
De la planta y organización de las Reales Audiencias.
Art .  31. Los G o b e rn a d o res  C ap itanes  g en e ra le s  de  

las Islas de C ub a ,  P u e r to  Rico y F il ip inas  c o n t in u a rá n  
e je rc iendo  el cargo de P re s id en te s  de las Audienc ias  
de  su respec tivo  te rr i to r io .

Art .  32. La Real Audienc ia  de P u e r to -R ic o  se com 
p o n d rá  del P r e s id e n te ,  u n  R e g e n te ,  cinco Oidores, 
u n o  de los cu a les  s e rá  el A ud ito r  de  G u e r r a  , u n  F is
c a l , u n  T en ie n te  F is ca l ,  y  los su b a l te rn o s  y  d e p e n -  
tes  necesarios .

Art. 33. La Real A udiencia  de Manila  se co m p o n 
d rá  del P re s id en te  , u n  R e g e n te , siete Oidores , dos de 
los cua les  s e rá n  los A ud i to res  de G u e r r a  y  de Mari
na , u n  Fiscal de ío civil , o tro  de lo c r i m i n a l , y  los 
au x i l ia re s  y  s u b a l te rn o s  q u e  se co n s ide ren  nece
sarios.

A rt .  34. La Real A udiencia  p re to r ia l  d e  la H abana 
se com p on drá  del P r e s id e n te ,  u n  R e g e n te ,  t r e s  P re 
s iden tes  de S a l a , diez O id o r e s . dos de  los cu a le s  s e r á n  
los Auditores  de G u e r r a  y d e  M a r i n a , u n  Fiscal,  cinco 
T en ie n te s  fiscales, y  los s u b a l te rn o s  y  dep en d ien te s  
q u e  sean  necesarios .

A rt .  35. Los P res id en te s  de Sala de  la A ud ienc ia  
p re to r ia l  d e  la Habana t e n d rá n  igual categoría q u e  los 
Regentes  de las de P ue r to -R ico  y Manila.

A rt .  36. Los A ud i to res  de M arina de la Habana y  
Manila e j e r c e r á n  la Real ju r i sd ic c ió n  o rd in a r ia  con  
los dem as  Oidores  de las A udiencias  re sp ec t iv as  c u a n 
do sus  o cupaciones  especiales  se  lo p e r m i ta n ,  y  s iem  • 
p re  q u e  fu e re n  llamados  p or  el R eg en te  p ara  as is t i r  
al A cuerdo  ó fo rm a r  Sala de ju s t ic ia  en  los m ism os 
té rm in o s  q u e  con respec to  á los A ud i to res  de G u e r 
ra  tu v e  á b ien  d isp o ne r  p o r  m i Real d ec re to  de 24 
de E ne ro  de 1853.

A rt .  37. Los Minis tros de las Audienc ias  de U l t r a 
m a r  p r e s ta r á n  j u r a m e n to  e n  la m esa  del T r i b u n a l , y  
con la m isma fó rm u la  establecida p ara  los Ju e ces  de  
part ido. El j u r a m e n t o , u n a  vez p res tado  e n  la fo rm a 
re fe r id a ,  no se re p e t i r á  , n i  p or  los J u e c e s , ni p o r  los 
Magistrados.

Art .  38. Los P re s id e n te s  de las Audiencias,  o y e n d o  
al Real Acuerdo , r e m i t i r á n  a n u a lm e n te  á la ap ro b ac ió n  
del G ob ie rno  con la anticipación necesaria  u n a  lista de 
los q u e  h a y a n  de s u p l i r  por los Magistrados en  v ac an te  
del o f ic io , u n p ed im e n to  ó falta de p r o p i e t a r io , d u 
ra n t e  el año s igu ien te .  C o m p re n d e rá  esta lista la m i
tad del n ú m e ro  de los q u e  h a y a n  d e  se r  s u p l id o s , y  
u n o  m as  cu a n d o  es te  sea im p ar .

Art .  39. Estos s u p le n te s  e n t r a r á n  á e je rc e r  su  e n 
cargo p o r  t u r n o  , y  s eg ún  el ó rd e n  en  q u e  e s tu v ie r e n  
insc ri tos  sus  n o m b re s  e n  las. listas.

Art .  40. No s e r á n  l lamados los su p le n te s  sino p a ra  
los asu n to s  de ju s t ic ia ,  y  cuando  la escasez de M in is -



tros ó ia aglomeración de negocios haga indispensable 
su auxilio á juicio dei Regente.

A rt 41. Lo d ispuesto  en el a rticu lo  27 respec to  de 
los su s titu to s de los Jueces de p a rtid o  es aplicable tam 
b ién  á los sup len tes  de los M agistrados.

A rt. 42. A falta de su p len tes se rán  llam ados para  
cada negocio que o c u rra  los A lcaldes m ayores y  el 
Ju ez  de Hacienda de la c a p i ta l , em pezando por el ó r -  
d en  de la num eración  de los p r im e ro s , y  siguiendo 
tu rn o  r ig u ro s o , que  solo podrá a lte ra rse  cuando el 
llam ado esté legalm ente im ped ido , en  cuyo  caso se 
c ita rá  al siguiente.

(Se continuará.)

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder el Regium exequátur, con fecha 21 del 
actual, á Mr. Joseph C. Hart, nombrado 
Cónsul de los Estados-Unidos en Santa Cruz 
de Tenerife;

Y con igual fecha se ha servido S. M. 
autorizar á D. Juan Cardona y Torner para 
ejercer el viceconsulado de Austria en Denia.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puer
to-Rico, con fecha 30 de Enero último, par
ticipa que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración, como asimismo el estado sa
nitario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Juan Bautista 
Guardiola el cargo de Diputado á Cortes por

la provincia de Barcelona, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resulta en la 
misma se proceda á nueva elección con ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 11 de Agosto del año próximo 
pasado, y Real órden de la misma fecha y 
de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real m ano—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

El Cónsul de España en Bayona, en des
pacho telegráfico dirigido al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado á las seis y quince minutos 
de la tarde de hoy, diceJo siguiente:

«Un despacho telegráfico del Sr. Prefecto 
de los Bajos Pirineos, que acabo de recibir, 
me anuncia la aprehensión verificada en los 
Alduides de los carlistas D. Eusebio Landa, 
Coronel; D. Miguel Urriza, Capitán; D. Ja
vier Vergara, Capitán; D. Ramón Austriacio, 
propietario , y un tal Urriza que les servia 
de guia.

Queda limpio el litoral de emisarios ab
solutistas , y por el correo recibirá V. E. ma
ñana noticia de la manera con que he com
binado con aquella Autoridad superior el ar
resto de estos individuos.»

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 27 de Febrero de 1-803.

2.º seccion. ~ OFICINAS GENERALES.

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Jifas de O c t u h f i f r  de ■ 1353.

ü s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta, según lo dispuesto en la' regla 23 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , y cuya publicación se 
hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración ; en el concepto de que pasado 
que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y son á saber; ' ’ i d u
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Sem in queda d em ostrado , los sesen ta  y dos m il doscientos se ten ta  y  siete  docum entos con ín te res  y s in  él hacen  á u n a  sum a por capitales c iento  tre in ta  y ocho m illones trescien tos c u aren ta  m il c ien to  sesenta  y  cinco 
re a le s In u ev e  m araved ís: por in te resas cap italizab les al tre s  por c iento , trescien tos ocho m il se r  cientos sesenta y tre s  reales cinco m araved ís: por los no cap ita lizab les , d i e z  y n u ev e  m illones tresc ien to s tre in ta  y  seis rail 
q u in ien to s c u a re n ta  y  tre s  rea les  ocho m aravedís; y en Deuda a m o rtiz a b ie , t re s  m illones c ien to  diez y ocho rail ve in te  y sie te  reales vein te  y siete  m aravedís v e lló n , que fo rm an u n  total de ciento  sesen ta  y  u n  m illones 
ciento  tre s  m il tre sc ien to s nov en ta  y n u ev e  reales qu in ce  m aravedís v e llón ; ad v irtiendo  qu e  la Deuda am ortizada es la adm itida en  pago de débitos por todos conceptos, porque  de la p resen tada á la co n v ersión  so  ha  dado Ja 
eq u iv a len te  que  h a  resu ltad o  de las liquidaciones.

Madrid 28 de D iciem bre de 18o4.=*P. O ., José F ern an d o  de Escauriaza.==>Y.° B .°=»S aiaverna.= C on mi in te rv en c ió n  , José de Adaro.

3.* sección. ■—ANUNCIOS.

DEPARTAMENTO DE GRABADO.

En el día 15 , á co n ta r desde la publicación de este  
an uncio  en  el Boletín oficial de esta p rovincia , ¡i las 
doce de la m añ an a , se saca á pública su basta  en t i  
d ep artam en to  de g rab ad o , sito C arrera  de San .F ran
cisco, an te  el D irector del m ism o y bajo el pliego de 
condiciones que está  de m anifiesto  en  dicho lo c a ! , el 
serv icio  s igu ien te :

El su m in is tro  de 900 fanegas de carbón  de b rezo  
de ía clase m as s u p e r io r , bajo el precio m áxim o de 9 
rcslfis fanega.

M adrid 26 de F eb re ro  de 1855.=^FJ D lre c lo r , F ra n 
cisco Coróm ina.

E n el dia 1 5 , á con tar desde la publicación de este 
anuncio  en el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , á  las 
once de la m a ñ a n a , se saca á publica subasta  en  el

departam en to  del g rab ad o , sito C arrera  de San F ra n 
cisco , a n te  el D irector del m ism o, y  bajo el pliego de 
condiciones que  está de m anifiesto  en  dicho lo c a l, el 
serv icio  s ig u ie n te :

El su m in is tro  de unas 800 a rro b as de carbón  de 
en c in a , g ru e so , de su p e rio r  ca lid ad , bajo el precio 
m áxim o de 6 rs . a rro b a .

Madrid 26 de Feb re ro  de 1855.—EI D irecto r, F ra n 
cisco Corom ina.

TRIBUNAL DE OPOSICION Á LA CÁTEDRA

D E  PRI ME RO  Y  S E G UN DO  AÑO DE  CO MERCIO DE LA GRAN C A N A R IA .

H abiendo d ispuesto  la Ju n ta  que  los ejercicios em 
piecen el 7 de Marzo próxim o á b s  cu a tro  de la tard e , 
los asp iran tes  á esta cáted ra  se se rv irán  asistir en  d i
cho dia y h o ra , para tom ar p u n to , al T rib u n a l de Co
m erc io , en  cuyo  local se v e rificarán  los ejercicios.

M adriif 28 de F eb re ro  de 1865 — Domingo de N o r- 
zagaray.

4 .º sección —PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. José dei Rio y  G o n zález , abogado de los T r ib u 
nales de la nación y Juez especial de Hacienda de esta 
provincia &c.

En v ir tu d  del p resen te  c i t o , llam o y  em plazo a 
D. José R iv e ra , A dm in istrador de R entas qu e  fue  en  
A u tequera  , para  que en  el térm in o  de 30 dias, que  
po r p rim ero  y ú ltim o le señalo , se p re sen te  en  este  
juzgado para  rec ib ir le  declaración  inquisitiva  por los 
cargos qu e  le re su lta n  en  la causa que  estoy sig u ien 
do con presencia  del in frascrito  con m otivo de la a p re 
hensión  d i  géneros de con trabando  verificada .en  30 
de Jun io  de 1843 y  h eridas causadas á D. Ju an  V a lle - 
cilio, vecino de R onda; apercib ido  que  si d e n tro  del 
expresado té rm in o  no verifica su presen tación , se su s
tanc iará  la causa en su  ausencia y rebeldía, p a rán d o 
le-el perju icio  que h u b ie re  lug^r.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de F eb re ro  
de !8 5 5 .--Jo sé  det R in ^ P o r  m andado de S. S . , José 
Ponce. 27 i

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. A lberto  S an - 
t ia s , Juez  de p rim era  instanc ia  de  esta  v illa , re fre n 
dada en  29 de E nero  ú ltim o por el escribano  d@ su  
núm ero  D. Felipe José de Ib ab e , se c ita , llam a y  
em plaza por térm in o  de 30 d ia s , contados desde el 
p re se n te ,  á D. Pedro Mendo de F ig u ero a , p a ra  que, 
com pareciendo en  dicho juzgado , puedan  p racticarse  
las d iligencias consigu ien tes al m andam ien to  de eje
cución expedido co n tra  él á solicitud del p ro cu rad o r 
D. Ju a n  Antonio Z ap a te r; bajo aperc ib im ien to  de que, 
si no lo h a c e , se en ten d erán  y seg u irán  ios procedi
m ientos con los estrados del tr ib u n a l.

Madrid 8 de F eb re ro  de 18r>5.=Felipe José de Ibabe*
74 '

Por p rovidencia dictada en au tos p revenidos poi 
fallecim iento  ab in testa to  del carab in e ro  de m ar cu 
esta ciudad Salvador A bilie ira  y  A lonso, se  c ita , H?*" 
rúa y em plaza á todos los que ^se c rean  con derecnp 
á los b ienes quedados por dicho finam iento , para  q u 0 
en  el térm in o  de 30 d ias , contados desde  la publreac
ción del p resen te  en  la Gacetü del G obierno , eo ippa-



rezcan por sí ó  por medio de apoderado legitimo en 
el juzgado de Guerra del Campo de Gibraltará ejerci
tar sus acciones; apercibidos que pasado el plazo sin 
efectuarlo se procederá en rebeldía á io  que haya lugar.

Dado en la ciudad de Algeciras á 17 de Enero* 
da 185o.=»Fernando García de la Torre, 319
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES

C O N G R E S O  D E L O S  D I P U T A DOS.

PRESIDENCIA DEL SR.  INFANTE.

Extracto oficial de la sm o n  celebrada e l  d ía  2 8  
de Febrero de !855 .

A bierta á la una y  c u a r to , y leída el a ota de la an te 
rio r, quedó aprobada.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto un ejem 
p la r  de la exposición hecha a las Cortes por la Jun ta  adm i
n istra tiva  del Hospital general de Valencia , suplicando á las 
mismas se dignen desestim ar el proyecto de venta de los 
bienes de beneficencia pública , y se acordó que se re p a r
tieran  á los Sres. Diputados el rosto do los 169 ejem plares 
de la exposición, rem itidos por dicha Jun ta .

Acordóse igualm ente que se rep artie ran  á los Sres. Di
putados 350 ejem plares de una série de documentos para 
ilu stra r la cuestión relativa á la historia política y  natu ra l 
de la Isla de C u b a , remitidos por el Sr. D. Ramón de La- 
sagra.

La propia resolución recayó respecto de 418 ejem pla
res que de la Memoria anual de la Caja de ahorros de Ma
d rid  , correspondiente á sus operaciones duran te  el año de 
4 854 /  rem itía á las Córtes el Vocal Secretario de dicha 
Caja.

Tambiqn se mandó que se rep a rtie ran  á los Sres. D ipu
tados 300 ejem plares del folleto titulado «Contestación á la 
exposición que ha presentado el Sr. Galofro á la Asamblea 
constituyente sobre el estudio de las bellas artes en E spa
ña , » rem itidos por su autor D. Federico Madrazo.

Se m andaron arch ivar varios ejem plares de la Memoria 
escrita por D. Joaquín Francisco Campuzano sobre la cues
tión de límites en tre  E spaña y F ra n c ia , que su autor re 
mitió á las Córtes por medio de una comunicación.

Pasó á la comisión de bases una exposición del señor 
Obispo de M allorca, para  que las Córtes se dignen m an te 
n e r  in tacta  la creencia religiosa dé los españoles, y su li
b re  y  puro  ejercicio; y caso de añadir ó qu itar algo so
bre lo que resolvieron las Cortes an te rio res , se suspenda 
toda 'discusión hasta que se consulte á todos los pueblos de 
E s p a ñ a , para  que estos manifiesten libre y solemnemente 
cuál es el voto y  la voluntad  nacional sobre religión.

Dióse cuenta de una exposición de varios acreedores al 
Estado por créditos de deuda am ortizable de p rim era y se 
gunda clase , pidiendo á las Córtes que al final del párrafo  
segundo del artículo 1 0 del dictam en sobre el proyecto de 
ley de desam ortización, se añada: «y á la amortización m en
sual de las deudas de p rim era y segunda clase, según lo 
dispuesto en la ley de 4.° de Agosto de 1851.»

Dicha exposición pasó á la comisión que entiende en el 
asunto.

Lo propio se acordó relativam ente á o tra  del A yun ta
miento de la villa de S iru e la , provincia de Badajoz, pi
diendo á  las G ó rte s , que al ocuparse del proyecto de ley 
de desam ortización , presentado por el Gobierno de S. m!, 
se reserven  á los pueblos, para sus ganados y  labores, los 
te rrenos necesarios.

A la misma comisión pasó o tra  exposición del A yunta
m ien to 'de  Toro, para que las Córtes se dignen negar su 
aprobación al principio de desamortización de los bienes de 
propios y  beneficencia, consignado en el proyecto que p re 
sentó el G obierno de S. M. ■ ■

Dióse cuenta de que el A yuntam iento constitucional de 
Jerez de la F rontera acudía á las Córtes protestando 
contra la esencia y  forma de lo expuesto por varios indi
viduos ,de aquella ciudad acerca do la base segunda de la 
Constitución.

Acto! continuo dijo
El Sr. BER TEM A TI: Hoce algunos dias se dió cuenta 

en  esa tr ib u n a  de una exposición firmada por varios veci
nos dé Jerez de la F ro n te ra , los cuales, haciendo uso de 
un  derecho innegable, peticionaban á las Górtes constituí- 
yent^s en contra de la base segunda de la Constitución 
fu tu ra  que se está discutiendo. Yo, que acostumbro á reci
b ir y  atendeF toda clase de comunicaciones de personas, 
M .4i§titU Ú pa.de colores políticos, ya procedan de aquella 
localidad ó de otra cualquiera de la p rov incia , ex trañé 
mucho que este d- cumento no viniera por mi conducto ni 
por mediación de los demas compañeros mios.

E sta  extrañeza me movió á leerlo, y no pude menos de 
sorprenderm e é ind ig n arm e, como me indigno a h o ra , al 
recordar las formas injuriosas en que aquel docum ento es- 
á concebido. P ara  conocimiento de las Górtes y satisfacción 

de los Sresí Diputados que hubiesen tenido igual curiosidad 
qué yo , debo decir que aquella exposición fue im presa en 
Jerez de la Frontera, y la Autoridad fiscal tuvo por conve
niente denunciarla. Respecto á lo, dem as, pido al Sr. P re - 
sidente.se sirva  m andar leer la reveren te  exposición que el 
A yuntam iento de aquella ciudad eleva á las Górtes cónsti- 
yentes con este objeto y en justo  desagravio ; y  concluyo 

, protestando en nom bre del par tido liberal jerezano contra 
las ideas em itidas en el escrito á que nie refiero.

efecto» dicha exposición , y  las G órtes resol
vieron que se im prim iese en el Diario de las sesiones.

El Sr, TRIARTE : En el periódico de hoy Las Noveda

des se dice: «Leemos en un  periódico absolutista: Estamos 
autorizados para declarar que es de todo punto falsa la no
ticia dada por algunos periódicos de que los Generales Y i- 
llareal y  Urbistondo habían ofrecido sus servicios al Go
bierno para  el caso en que se encendiera la guerra  civil.»

Señores, en estos momentos en que veo pululan  un  sin
núm ero de noticias mas ó menos exageradas, y  la m ayor 
parte  no verdaderas, tendiendo todas Ollas al destruim iento 
de la libertad , como Capitán general que soy de las p ro
vincias Vascongadas no puedo pasar en silencio una n o ti
cia que es absolutam ente falsa. E l 8 de Agosto últim o me 
encargué de aquella Capitanía g e n e ra l , y  en el mismo dia 
los Generales V illa re a l, Urbistondo, Sopelana y  otros m u
chos que pertenecieron á las filas carlistas, se me ofrecie
ron  de una m anera explícita á sostener el Trono de Doña 
Isabel II y  el Gobierno de S. M. Mal podían estos G enera
les hacer o tra cosa, cuando en 1 848, siendo Capitán gene
ral de aquel distrito  el General Urbistondo combatió á mano 
arm ada á los que tra ta ro n  de introducir el desórden en el 
pais. Conste pues que esos Generales hicieron ese ofreci
m iento, y  que están resueltos á defender al Gobierno con 
la misma decisión con que yo pudiera hacerlo.

Ya que me he levantado diré que al encargarm e del 
mando de aquella Capitanía general era crítica y  violenta 
la situación de las provincias Vascongadas, porque los ene
migos de la libertad  trabajaban  por derrocar la situación 
creada en Ju lio , y las Diputaciones ferales de las tres p ro
vincias se ofrecieron y  me proporcionaron cuantos recursos 
fueron necesarios para con trarestar los planes de los enem i
gos; y  particularm ente la do Alava me facilitó hasta 15,000 
du ro s, y  las demas Diputaciones ayudaron  en cuanto les 
fue posible. Justo e s , señores, que yo aproveche esta oca
sión para dar las gracias á aquellas A utoridades, que ja n  
deseosas están de conservar el órden , que por los datos 
que yo tengo no hay tem or alguno de que se altere.

El Sr. ZORRILLA : He visto que algunos periódicos, al 
dar cuenta de la sesión de ayer, confunden mi apellido, con 
el del Sr. Torrecilla ; y para que S. S. no aparezca en con
tradicción , debo decir que algunas palabras que yo p ro
nuncié las ponen en boca da S. S.

El Sr. LAS AGRA: Para cuando se halle presente el se
ñor Ministro de Fomento me reservo hacerle una pregunta.

El Sr. POMES: Teniendo que anunciar una in te rp e la 
ción al Sr. M inislro de Gracia y Justic ia , la pondré por 
escrito para que se le com unique, una vez que no se halla 
presente.

Leyóse una proposición para que las Córtes pidan al 
Gobierno el expediente instruido para la venta y adjudica
ción de terrenos que se suponía pertenecer á la mesa del 
gran p rio r de la Orden de C alatrava en los térm inos de los 
23 pueblos situados en el Campo que en la provincia de Ciu
dad-R eal lleva dicho nom bre; y  como su a u to r , dijo en su 
apoyo “

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Señores, los intereses 
de la provincia que tengo el honor de rep re sen ta r reclam an 
que se ponga de manifiesto al Congreso el acto inm oral que 
denuncié hace pocos dias al dirigir una interpelación al 
Gobierno de S. M.; y exigen ademas que una comisión de 
su seno exam ine ese ruidoso expediento , y  pida la respon
sabilidad de las personas que han podido te n e r in terven 
ción en él.

Se tra ta , señores, de m oralidad, y esto b as ta , sin que 
yo me esfuerce mas, para  que el Congreso tome enco n síd e- 
deracíon mi proposición, y  acuerde que se nom bre una 
comisión especial que proponga lo que estime conveniente 
para  re p a ra r  esa injusticia cometida con los pueblos del 
Campo de C alatrava. No me detendré á dem ostrar esa in
justicia , porque ademas de lo que el otro dia d i j e , en los 
antecedentes que el Gobierno podrá pasar á esa comisión 
resulta claram ente.

Hecha la oportuna p regunta , fue tomada en considera
ción la proposición del Sr. Gómez de la M ata, y  se acordó 
que pasara á las secciones para el nom bram iento de comi
sión.

' E ntrándose en la órden del d ia , y al conceder el señor 
Presidente la palabra en pro de la base segunda al señor 
Moreno Nieto, se dio cuenta de la siguiente preposición :

« Pedimos á las Córtes se s 'rv an  acordar que se declare 
la sesión perm anente hasta tanto  que quede definitivam en
te votada la base segunda del proyecto de la comisión.

Palacio de las Cortes 27 de Febrero de 1 855 .— Manuel 
León M oncasi.--A gustín Gómez de la M ata .= Fráncisco  de 
Paula M ontem ar.— José Fernandez del Castillo. =  Carlos 
M aría de la Torre. =  Pedro V illar.— Félix Martin.))

Para apoyarla dijo
El Sr. MONCASI: Las razones que podría aducir en 

apoyo de esta proposición están en el ánimo de todos los 
Sres. D ipu tados: por consiguiente seré m uy breve.

Im p o rta n te , trascendental y hasta grave es el objeto de 
la base segunda del proyecto do la com isión; pero si cierta 
es su g ra v e d a d , si c ierta es su im p o rtan c ia ,, no lo es m e
nos que se ha sostenido una discusión extensa, ilustrada y 
suficientem ente detenida. Extensos y  num erosos discursos 
se han pronunciado en pro  y  en contra de todas las doc
trinas que vienen profesando las diferentes fracciones de 
esta Cámara sobre la cuestión religiosa. Por consiguiente no 
aven turo  mucho si me perm ito asegurar que pocas razones 
nuevas , pocos argum entos nuevos y poderosos han de ve
n ir á la discusión en adelante , por mas que se prolongue 
Insta  lo infinito. No ignoro que varios Sres. Diputados tie
nen pedida la p a la b ra ; pero atendido esto m ism o, creo que 
tampoco aven turo  mucho mas si opino que la m ayor parte  
de estos la habrán pedido para rectificar discursos anterio
r e s , lo que podrán hacer de una m anera satisfactoria, por 
mas que se apruebe la proposición. Por fin, para  no incur
r i r  yo mismo en. el vicio que quiero ev ita r con la proposi
ción p re se n ta d a , seré tan breve que me lim itaré á rogar á 
los Sres. Diputados que en bien del pais que con ta n ta  an
siedad espera la term inación de nuestros trabajos , y en bien 
de la base misma que estamos d iscu tiendo , se sirvan  apro
bar la proposición que con otros com pañeros he tenido el 
honor de p re se n ta r , y  votarla inm ediatam ente sin que pase 
á las secciones.

Tomada en consideración la p roposición , y abierto el 
debate sobre ella, pidió la palabra en contra y dijo

El Sr. NOCEDAL: Señores, me opongo á la proposi
ción, porque aprobarla es lo mismo que ahogar la voz de 
los que defendemos las opiniones de la unidad religiosa, de 
los que miramos como una ca lam idad , que para  siem pre 
querem os alejar de nuestro p a is , la libertad de cultos. Es 
verdad que hace un mes que so está discutiendo la base 
religiosa ; es verdad  que se han pronunciado mas de 20 
discursos sobre ella , pero todos en el sentido de la liber
tad , ó por lo menos de la tolerancia re lig io sa ; y solo el del 
Sr. Jaén y alguno del Sr. L a fu e n te , que en esta cuestión 
ha solido hablar en un concepto y votar en o tro , han sido 
en defensa de las opiniones que yo sustento.

Si la proposición no se aprueba , todo será em plear un 
dia rnas en este debate. ¿Y por un día se va á ahogar nues
tra  voz? No puedo creerlo.

Los Sres. Diputados deben conocer que h ay  necesidad 
de que esta discusión sea com pleta, y  no quede razón ni 
pretex to  para decir que no se han oído todas las opiniones 
sobre m ateria tan grave. Creo pues que Diputados tan  im 
parciales como los que me escuchan , no pueden menos de 
desechar la proposición presentada con la m ejor fe.

El Sr. LAFUENTE: No puedo pasar sin contestación 
una alusión dirigida por el Sr. Nocedal acerca de haber yo 
hablado en pro y votado en contra en esta grave cuestión. 
Si S. S. se refiero á haber sostenido yo en mis humildes 
discursos la unidad relig iosa, y á haber votado después 
contra una enm ienda que parecía estrechar mas, me rese r
vo hablar en el curso del debate sobre e s to , anticipando 
que defiendo la unidad católica, y  pienso seguir defendién
d o la , pero defendiendo al mismo tiempo el diciám en de la 
comisión como no menos católico y mas unitario  que la 
enm ienda.

Respecto á la cuestión que se d e b a te , diré que conven
go con el Sr. Nocedal en que debe darse latitud ó esta im
portante discusión, para  que todas las opiniones se oigan. 
Téngase presente que por un dia mas nada so p ie rd e , y  
que hay que atender á que la comisión tiene que perm ane
cer quieta en su banco, contestando á cuanto se diga, m ien
tras los demas Sres. Diputados pueden salir del salón cuan
do gusten : cieo pues que debe ser desechada la proposi
ción que se discute.

E l Sr. BAYARRí (D. P e d ro ) : No sé como antes el se
ñor Nocedal, y  ahora el Sr. Lafuente, insisten en que ha 
habido am plitud en el debate en cierto sentido y no en

otro. E sto no es exacto. Cada vez que se ha apoyado una 
enm ienda ha habido una contestación en el sentido que di
cen SS. SS. A dem as, se ha apoyado tam bién una enm ienda 
por el Sr. Jaén en ese mismo sentido. Si pues el Sr. Noce
dal deseaba rilas la titud  en una discusión que viene ya can
sada , pudo haber presentado otras enm iendas, y  cierta
m ente que con ellas habría prolongado el debate.

No habiéndolo creído asi co n v en ien te , hoy no queda 
ya mas que un discurso en contra y  dos en pro  para  que 
el asunto pueda declararse suficientem ente discutido. Y no 
se diga que puede haber discusión m ientras haya Diputados 
que tengan pedida la p a lab ra , pues este acuerdo de las 
Córtes fue derogado en una ocasión que todos recordam os 
tratándose de una base de no menos gravedad é im portan
cia , en cuyo acto me parece recordar que los señores de 
la derecha votaron afirm ativam ente.

Por lo dem as, Sres. D iputados, en la sesión de ay er 
y  en la de hoy se han leido exposiciones en cierto sentido 
que yo no quiero calificar, pero que p rueban  que se tra ta  
de prom over una excisión en el p a is , p á ra  lo cual se tr a 
baja afanosamente. Y o  pues en vista de estos hech o s, y  
dirigiéndom e á todos los que deseen que la paz y la tra n 
quilidad pública no se a lte ren , les p regun to : ¿creeis que 
conviene que sigamos discutiendo sobre esta base en las 
actuales circunstancias ? C iertam ente que la contestación 
será negativa, porque nadie puede q u e re r  que sobre nues
tras disensiones políticas arrojem os la tea de la discordia 
religiosa.

Ruego por . lo tanto á las Córtes se sirvan aprobar la 
proposición del Sr. Moncasi.

El Sr. E C H A R R I: Abundo en la misma idea del señor 
M oncasi, porque el pais desea que no se pierda tiem p o , y 
que nuestras tareas no sean estériles. Pero al mismo tiempo 
deseo que se cumpla lo acordado por las Córtes para  que 
no se term ine la discusión de las bases m ientras haya se
ñores Diputados que deseen h a b la r , y sobre lodo en la 
cuestión de la base 2.a, que es una de las de mas im por
tancia y  trascendencia para el pais.

El Sr. DEGOLLADA : Me opODgo á la proposición por
que deseo que todos manifiesten sus opiniones para  desva
necer mis dudas y  escrúpulos respecto á s i , siendo cierto 
que una gran  porción de españoles han perdido toda fe en 
la religión católica, conviene seguir en este estado ó variar 
de sistema.

E n  cuanto á la opinión del p a is , no es eso lo que se 
tem e, sino el que si vienen manifestaciones de una p arte  
en un sentido , vengan de o tra  en el co n tra rio , y se p ro 
voque un conflicto que á todo trance debemos ev itar.

El Sr. FEIJOO : Poco hay que hablar ya en contra de 
la proposición. Hay un acuerdo para  que no se cierre  la dis
cusión m ientras haya quien desee hablar , y  yo reclamo 
que se cumpla.

El fundam ento que tuvieron los autores de esa proposi
ción fue dar extensión á una m ateria tan  in teresante como 
la que se discute. Ademas, aqui no se ha oide todavía n in 
guna voz que tienda á conciliar las dos opuestas opiniones 
en que está dividida la Cámara.

El Sr. B A TLLES: La principal razón que se ha p re 
sentado para  no prorogar la sesión hasta que se vote la se
gunda base es que no se han oido las opiniones de los se
ñores Diputados. El Sr. Nocedal que ha hecho este argu 
mento so contenta con una sesión m as, es d ec ir, que con 
ocho horas do discusión S. S. quedará satisfecho. Y bien, 
¿quién nos impide estarnos och o , diez y todas las horas 
que sea necesario ? Pero  dice S. S. que todavía tienen que 
ven ir exposiciones que manifiesten la voluntad del pais. La 
voluntad del pais está aqui represen tada  leg ítim am en te , y  
las Córtes no necesitan nueva in strucción , cuanto mas que 
ya  sabemos., y  hoy mismo se ha visto en lo ocurrido en Je 
rez de la F ron tera  , el origen de esas exposiciones y los 
medios que se ponen en juego para que vengan.

En v irtu d  de esto, de las circunstancias en que estamos 
y de los temores que hay de que vengan muchas exposicio
nes en diferentes sentidos que pueden crear un conflicto, 
ruego á las Coi les so sirvan aprobar la proposición y pasar 
á la discusión y votación de la base.

El Sr. JA EN  (D. Tom as): Señores, voy á contestar á 
algunas alusiones que se me han dirigido por los oradores 
que acaban de hacer uso de la pa labra  sobre las opiniones 
que so me han atribuido mas ó menos desembozadamente.

Yo no sé por qué se quiero rehu ir el saber cómo piensa 
el pais. Aquí tengo cinco exposiciones: una de Albaida, 
o tra  de M uro, o tra  de V alencia.........

Varios Sres. D ip u ta d o s : Eso no es una alusión.
E l Sr. JA E N : Un progresista me acaba de e n treg a r......
El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Jaén, p resente S. S. esas ex

posiciones que se les dará el curso debido.
Varios Sres. Diputados: A la votación , á la votación.
El Sr. J A E N : ¿Q uién  es el que se cree con derecho 

para  im ponerm e silencio?
Varios Sres. D iputados: E l reglam ento.
El Sr. PR E SID E N TE : O rden , señores: nadie puede 

in terven ir en eso mas que el P residente.
El Sr. A M ETLLER : Tampoco n ingún  D iputad^ puede 

im poner á la Asamblea.
El Sr. JA E N : E so , señores, es no q u ere r conocer la 

opinión del pais. Nadie me hará ca lla r.....
El Sr. PR ESID EN TE : Sr. J a é n , ruego á S. S .....
El Sr. JA EN  : Yo me he  encontrado en un Congreso 

con 280 Diputados en c o n tra , y 110 me han hecho callar, 
ni el Presidente tam poco, como nadie me hará  callar ahora.

E l Sr. PR E SID E N T E ; Sr. Jaén , ruego, á S. S. no me 
ponga en el caso de re tira r le  la p a la b ra : úsela S. S. para 
lo que la ha pedido, es d ec ir , para  una alusión. Si S. S. 
tiene exposiciones, preséntelas en la mesa, y se dará cuen
ta de ellas.

El Sr. JA EN : Sr. P re sid en te , V. S. ha tocado la ver
dadera tecla para el Diputado Jaén. Con esa d u lz u ra , con 
esa suavidad , S. S. y cualquiera otro conseguirá de mí lo 
que quiera.

Procediéndose acto continuo á la votación de la propo
sición del Sr. Moncasi y  o tro s , se acordó que fuese nomi
n a l ; y  verificada esta, resultó aquella aprobada por 110 
votos contra 4! en la forma siguiente :

Señores que dijeron -sí :

Calvo Asensio. Yafiez.
González de la Vega. Perez Zamora.
Rubio C aparrón  M oratin.
Degollada. Fuster.
Rivero. , Clim ent.
A güila r. Sánchez del Arco,
Fernandez del Castillo. Iñ arra .
Perez (D. Ram m ;. Egozcue.
Perez. Angulo.
Márquez. Dotres.
Nicolau. Montero.
Cuervo. Palero.
M ontem ayor. Villar.
Avedillo. Ruiz Gómez.
C alatrava. Sorni.
Bustos. Gaminde.
M aestre (D. Antonio). González Alegre.
G utiérrez de Cevallos. Lobit.
Presa. Amado.
Gil Virseda. Guzman y M anrique.
Llanas. Olózaga (D. José).
Zafra. Mesia.
Lorente. Herraiz.
Bueno. A m etlier.
M artin. Moncasi.
Otero. Suarez (D. Gabriel).
Casal. Novoa.
Suances. Macia Castelo.
Patino. V illapadierna.
Moreno B arrera. Acevedo.
Falcon. M oriarty .
Fuente Andrés. M ontemar.
Cam paner. B ayarri ( D. Pedro).
Romero Ortiz. Iriarte .
Lasagra. Sandoval.
Fuentes. Caruana.
Ulloa. G utiérrez Solana.
Ugarte. Portiila.
Campos. N avarro  (D. Fulgencio),
Romeo. T orre (D. Juan).
Gómez de la Mata. Garrido.
Mollinedo. Ferriol.
M edrano. M onares.

Norato, Rosique.
Porto. V era.
Jim énez. » Escalante.
Batllés. Leonés.
Laberon. Concha (D. Antonio),
Labrador. L atorre  (D, Garlos),
Acha. Orense.
Poyan. Uzuriaga.
Ruiz Pons. Seoane.
Torgas. H errero .
A lvarez Borbolla. Sr. P residente.
Trias.
Collantes. Total 110,

Señores que d ijeron  no :
Huelves. Ram irez Arellano.
Vega de A rm ijo. Osorio Pardo.
Ribot. Castro.
Cuenca. C amacho.
Moyano. Yañez (D. Ignacio).
San Miguel. Jaén  (D. Tomas),
Mendez Vigo. Feijóo.
Kchagüe. Gil Sanz.
Mariátegui. Nocedal.
Torrecilla, Gastón.
H ernández do la Rúa. A branles.
Hazañas. Gállego.
Cantalejo. Godinez de Paz,
Arias. Lam adrid.
Villalobos. Tassara.
Moreno Nieto. Rios Rosas.
Bugueiro. Rancés.
Vargas. Gatell.
Llorens. M artell.
Echarri. Figueras.
Sanz. Total 41.

El Sr. PRESID EN TE : Continúa la discusión de la base 
segunda de la Constitución.

El Sr. MORENO NIETO : Me presento como partidario  
de la unidad religiosa , y por eso defiendo la base de la co
misión.

Voy pues á im pugnar el principio de la libertad  de cul
tos , que se ha anunciado como principio de civilización y  
de p ro g reso , y  que en mi concepto es un principio des
tru c to r y  disolvente. Y si no, ¿qué es una nación, señores? 
Una nación es un ser sup e rio r, un  ser orgánico que con
tiene una variedad do seres destinados á v iv ir en unidad 
de id e a s , afectos y sentim ientos, y  esto no es posible que 
suceda con la libertad  de cultos. La libertad  de cultos des
tru y e  la u n id a d ; y asi que haya en cada nación dos nacio
nes, en cada ciudad dos ciudades, no es posible que hay a  
tranquilidad .

Ese principio que ahora quiere establecerse no se reco
noció en el m undo antiguo. Buscadle en el O riente, y  no le 
hallareis. En Grecia tampoco se conoció, y  por eso se con
denó en la persona de Sócrates. La E uropa cristiana p ro 
clamó la in to lerancia , y  un Papa decía: «L a libertad  de 
conciencia y  de cultos es una locura.»  E sta ha sido la opi
nión de la Iglesia conforme con la religión ; y  cuando he 
oido estos dias á personas dignísim as, y  cuya v irtudes res
peto , invocar ciertos textos del Evagelio en  apoyo de la  
libertad  de cu lto s, presentando en estrecho m aridaje esos 
dos princip ios, no sé por q u é , sin q u e re r  , me vin ieron  á la  
m em oria las locas ten tativas de los revolucionarios france
ses que ponían el gorro frigio en la cabeza del Crucificado.

La religión cristiana es de m ansedum bre y  de dulzura, y  
por lo tanto es contrario  á esos medios sanguinarios que 
alguna vez se han puesto en juego; pero esto no quiere 
decir que se avenga con la libertad de cultos, pues in d u 
dablem ente tiene que com bartirlos, porque la verdad  no 
puede am algam arse con el e rro r. ¿ No se hacen una g uerra  
te rrib le  los partidos políticos? ¿Cómo queréis que la re li
gión santa transija  con o tras relig iones?

La E uropa cristiana condenaba la libertad  de cultos; 
pero habiendo venido el protestantism o, los pueblos se h i
cieron cruda g uerra  ; y  para  te rm inar el combate fue p re 
cisa la paz, y con ella la libertad de cultos. Hace unos 200 
años, una tu rba de peregrinos llegó a l.N o rte  de América á 
una tie rra  sepultada bajo las p rim eras nieves del inv ierno , 
y  se formó una nación con los proscritos y  desgraciados de 
todos los paises á quienes la política llevaba al otro lado 
de los mares.

Alli se levan taron  altares para  todos los cu lto s, y  hé 
aqui las dos causas por las que la libertad  de cultos se ha 
establecido; pero ¿estam os nosotros en alguno de esos dos 
casos? ¿Somos un pueblo sin p a tr ia , sin h isto ria , sin nacio
nalidad? No: somos una nación nobilísima que cuenta heroi
cidades y  grandezas ; que tiene una magnífica historia que 
nos sirve de consuelo en medio de nuestro  abatim iento y  
postración : una nación que ha sido escogida por el Cielo 
para sostener el catolicismo. Si es cierto que cada pueblo 
tiene una m isión, un encargo p rov idencial, la E spaña tie 
ne el p ropagar el catolicismo: reconoced su h is to ria , y  os 
convencereis de ello. N uestros p a d re s , cuando las huestes 
de M ahoma, ansiosos de ahogar en sangre la civilización 
c r is tia n a , asomaron por el O cciden te , se levan taron  p re 
surosos; y  aunque desfallecidos por la batalla de Guadaleto, 
se levantaron  de n u e v o , y  como em pujados por una voz 
divina, m archaron adelante arm a al brazo por espacio de 
siete sig los, y  no desistieron de su em presa hasta que con
quistaron á G ranada y  pusieron el estandarte  de la cruz.
¿ Por qué fue esa larga y penosa jo rn a d a ?  P or el catolicis
mo? ¿Y por quién a travesaron  los m ares ? Por el catoli
cismo.

Puede decirse que esta nación ha sido la elegida por 
Dios para  defender el catolicismo. No extrañéis pues que 
sea hoy la única en E uropa defendiendo la religión católica, 
y por eso el pueblo rechaza indignado la libertad de cultos 
que queréis darle. E l dia que en España se estableciese la 
libertad  de cu ltos, cada religión levan taría  su bandera y  
em pezaría una lucha sangrienta. ¿N o os llam a la a tencio - 
la guerra  de E uropa que llena de luto y  espanto la Alem án 
n i a , la In g la terra  y  o tras naciones? Pero  se dice que e\ 
indiferentism o que hay en España hace que no puedan te 
m erse las fatalidades que yo anuncio. Eso no es exacto. E l 
ardor caballeresco que hemos heredado de nuestros m ayo
res no se ha extinguido.

Dígalo si no la gloriosa guerra de la independencia; d íg a 
lo esa gran  calam idad que acaba de a trav esa r E spaña. 
¿Quién no conoce ese odio tradicional que hay en nuestro  
pais á otras religiones? Eso es lo que hemos oido cuando 
nos arru llaban  en la c u n a , después en n u es tra  niñez y  
mas adelante en los dram as. ¿ Quién no ha observado el en
tusiasmo del pueblo al ver en el tea tro  las hazañas de 
nuestros padres contra  los m oros? ¿Quién no ha visto el 
loco entusiasmo que hay  en G ranada todos los años al re 
presen tarse el triunfo  del Ave M aría cuando ve el pueblo 
la enseña cristiana y pálida la cabeza del moro Tarfe ?

Hace m uy pocos años que un em inente filósofo y  d is
tinguido pub lic is ta , Mr. G uizot, en una Asamblea tenida 
ante protestantes pronunció un  discurso diciendo que e ra  
preciso que se unieran los p ro testantes y  católicos p a ra  
com batir al enemigo común : se publicó el discurso en los 
periódicos, y  al dia siguiente los rep resen tan tes del partido  
católico dijeron que era  imposible la u n ió n , pues no habia 
otra paz que la q u e  diera la victoria. Tratándose de religión 
en tre  diversas se c ta s , no cabe mas que la lucha , y  esa no 
puede term inar sino con la victoria de alguno. ¿ Y  no os 
asusta eso? ¿No os am ed ren ta?  Y cuando tan tos elementos 
y causas de guerra  hay en tre  nosotros, ¿habremos de p re 
sentarnos al pueb lo , no con el ram o de o liva , símbolo de 
la p a z , sino con un nuevo motivo de d iscordia?

La libertad  de cultos trae ría  á España la lucha en tre  
las mismas fam ilias , y  ademas la in d ife ren c ia , detras de 
la cual se encuen tra  la negación absoluta. Nunca ha habido 
una fe mas ard iente ni mas firmes creencias que cuando 
no se oia en E uropa o tra  voz que la de la religión católica, 
em pezando el indiferentism o y  la incredulidad desde que 
princip iaron á com pararse las religiones. De ello teneis un  
ejem plo en L am artine , que estaba poseído de un  sentim ien
to purísim o cuando escribía las meditaciones y  las arm o
nías , y  cayó después en un vergonzoso panteísm o después 
que m archó al O riente y  se puso en presencia de las d i
versas religiones que alli existen.

Yo no puedo com prender cómo se dice por algunos que 
el indiferentism o viene de la unidad religiosa, cuando p re 
cisamente es resultado de la com paración de los diversos 
modos de considerar la divinidad y  de la libertad  absolu
ta del pensam iento en esta parte , Al ver que la in d ife ren -



cía ha tenido origen en el libre e x im e n  de los principios 
de todas las religiones , he procurado averiguar la marcha 
de la dirección impresa por el protestantismo de Lulero , y  
la marcada por Descartes , entre  cuyas dos direcciones hay 
una íntima relación, pues ambas conducen á un mismo 
punto  , siendo su última palabra  el a te ísm o; y bien sabéis 
á donde condujo eso á últimos del siglo pasado, en que 
tantos dias hubo de luto.

La dirección materialista ha producido el que la verdad 
de los hechos se mire solo con relación al pensamiento , do
minando el egoísmo en todo el mundo. A este punto  han 
t raído al esp ír i tu  humano esas doctrinas del libre examen. 
.En materias limitadas la razón conduce efectivamente al 
esclarecimiento de la v e rda d ;  pero en una tan ilimitada 
como es la de re l ig ió n , solo conduce al e rror .

Ahora bien : aun cuando la libertad de cultos produjese 
entre  nosotros algunos b ienes ,  ¿habíamos de cambiar por 
un  puñado de oro lo mas n o b le , augusto y  grande que hay 
en el fondo de nuestro pueblo leal y  honrado ? De ningur 
modo : ademas de que para  nuestro  bienestar no necesita
mos que vengan capitales extrangeros ,  sino que se au
mente  nuestra  educación teórica y científica , se abran co
municaciones,  se dé seguridad á los capitales y  se fomente 
el crédito.

So habla del libre culto y del derecho sagrado de Las 
conciencias, y esto lo reconozco, y por eso maldigo el odiost 
Tribunal do la inquisición ; pero yo no creo conveniente e 
establecimiento de esa l ibertad donde no existe diversidac 
de cultos ni creencias.

Se ha dicho también que el Estado debe ser a t e o ; pe n  
el Estado es la razón y  la conciencia social: puesto que e¡ 
el que jne jor  puede dirigir la actividad en todas las esfera? 
y  cuando se encuentra  en el caso que se halla España 
no puede menos de tenerlo en cuenta el Gobierno, d i r i 
giendo las fuerzas sociales del modo mas conforme á su si
tuación y  á las exigencias del p a í s , combatiendo lo qu< 
pueda  perjudicarlo .

Señores : en los tiempos que c a e n , del lado acá de lí 
cruz  hay dos civilizaciones antitéticas y  contradictorias qut 
t ienen distintas doctrinas acerca de Dios y  del hom b re ,  ; 
saber : la monárquico-religiosa  y  la l ibertad racional dt 
nuestros dias. La una vivió hasta el siglo X V I :  desde es; 
época empezó á declinar , y la destruyeron después las r e 
voluciones que dieron entrada á la civilización filosófica 
Ahora  b i e n : ¿ cual es la tendencia  de esa civilizacior
que ha hecho contraste  con la o t r a ?  La tendencia religiosa
¿ Lo dudáis?  Pues ved la época de los últimos años del si
glo pasado y  el año 43 del siglo. X IX .  En la pr im era  e
Dios del cristianismo fue a rro jado de los altares. Dos g r a n 
des figuras representan en esa escena de des tru cc ió n , come 
la  encarnación de la idea revolucionaria, la de Marat  y  Ro 
bespierre.  ¿ Y  no veis en ellas algo de mágico y  aterradoi 
que parece  como el reflejo del infierno? ¿Dudáis  que es; 
tendencia es irreligiosa é impía ?

Cuando cesó el estruendo de aquella gran lucha; cuan
do cesó el rum or de aquella gran revolución, formóse er 
los Gobiernos constitucionales una especie de transacción en
t re  el principio liberal y el religioso; pero al mismo tiempr 
se desenvolvía  en Alemania una doctrina que fueron i 
a prender  los hombres mas célebres en las revoluciones mo
dernas.  ¿Cuál es el grande apóstol de la revolución de Fe
b r e ro ?  ¿No fue P roudhon?  Sí:  pues bien, Proudhon h; 
dicho: Dios no existe, ó si existe, ese Dios es Satanás. Eí 
decir,  que esa doctrina siempre da un resultado irreligiosa 
impío : lo contrario sucede con la escuela católica, con es; 
escuela que quiere  que todos los hombres sean hermanos.

Una lucha constante hay entre  una y  o tra  civilización 
algunos creen que será e te rna :  yo al contrario pienso que 
concluirá para  bien de la humanidad;  pero ese resultado se 
h a  de conseguir,  no con la libertad de cultos,  sino con ls 
un idad  religiosa.

Concluyo y a , y  antes debo decir que me abstendré de 
vo ta r  la base,  porque la segunda par te  la encuentro inne
cesaria y  oscura por contener disposiciones que están en 
el Código p e n a l , y  porque puede producir  ala rmas en el 
pais sin necesidad alguna ; y  la pr im era  no la puedo votar 
po r  haberse suprimido una palabra  que en mi concepto ha
cia falta. Retiro anticipadamente cualquier palabra  de las 
que he pronunciado que se pueda c reer ofensiva.

El Sr. RIOS ROSAS: S e ñ o re s , muchas veces en de te r 
minadas circunstancias ha quedado en mi corazón una es
p in a  dolorosa , porque  en estas situaciones lo difícil no es 
cum pli r  con el d e b e r , sino conocerlo ; pero en la ocasión 
p r e s e n te , á pesar de la gravedad de la cues t ión , no sé por 
qué especie de fortuna no me he v i s to , no digo en la oscu-  
curidad de renunciar  á mis principios, á los cuales yo n u n 
ca re nun c io , sino que ni aun he tenido iniciativa de n in
guna  clase. La cuestión religiosa se ha debatido en el seno 
de la comisión , conformes todos sus individuos en los sen
timientos religiosos propios de los españo les , pero conside
rando  los principios cada uno d e sú s  individuos bajo el p u n 
to de vista  de sus doctrinas y de sus apreciaciones espe
ciales.

Considerando polí ticamente el punto de sus doctrina?, 
de sus apreciaciones especia les, estando de acuerdo en cada 
uno de los principios,  estándolo en el fondo, en la esencia, 
en  la sustancia y  en la revolución de este que nos ocupa, 
todavía  quedaba una dificultad pa ra  redactar  la fórmula de 
esa solución. Yo diré que á pesar de la unanimidad de 
principios y  de apreciac ión, no era fácil acertar  con una 
fórmula  tan  sintética y concisa como convenia para  poner
la en un Código político. Pero  se venció la dificultad y  se 
encontró la fórmula que la comisión t ra jo  aquí. Respeto 
las consideraciones de prudencia  que han conducido á 
mis dignos compañeros á modificarla ; pero es lo cierto que 
se t rajo  a qu í ,  que se ha sostenido hasta cierto estado del 
d e b a te ; y  en mi juicio , tal vez con buen éxito,  se hubiera 
podido sostener hasta el fin. Explicaré  el por qué.

Los principios de la comisión e ran  la unidad católica y  
la  unidad religiosa ; y  como condición de esto, la p ro h ib i 
ción do toda libertad de cultos y do toda tolerancia de cul
t o s , y  la integridad de la autoridad de la Iglesia en m ate 
ria  de censura. Estas han sido las opiniones que han domi
nado en la comisión. ¿ Y  por qué se usó esa fó r m u la , y no 
se adoptó una de las adoptadas en las Constituciones an te 
r io re s?  Yo lo ] i opuse y  lo aconsejé asi á la comisión al 
princip io  de los debates. Creía que una consideración de 
prudencia , que una consideración de política de un órden 
superior aconsejaba adoptar  una fórmula cualquiera , ya 
fuese en sentido manifiesto ú oculto que hubiese sido adop
tada  de antemano por la n a c ió n , por la Iglesia y  por todas 
las opiniones. La m ayoría  de la comisión estimó que esto no 
e ra  posible, que no era aceptable, que no podia tene r  éxito. 
Tenia para  ello la comisión una r a z m  m uy grande, de m u 
cha importancia , cual era la de que si bien en las eleccio
nes que precedieron á la formación de esta Cámara  no se 
habia suscitado esta cuestión, se habia tocado en las conver
saciones de los Diputados,  se habia debatido y dado lugar 
á grandes controversias en las secciones, y  era  preciso a r 
ros t ra r  de frente la cuestión y resolverla de una m anera  
terminan te .

Colocada asi la cuestión, no habia duda alguna de que e ra  
necesario i ratarla  á fondo, y  resolverla  de frente:  no podia 
eludirse la cuest ión; era preciso resolverla  en un  sentido 
ó en otro, porque esto no se habia hecho antes. E n  la 
Constitución del 12 se prohibió directamente  todo otro cul
to que no fuese el católico. En la Constitución de 37 , lo que 
se hizo fue no resolver la cuestión, dejarla  íntegra, Asi que 
en el sentido de no resolver nada , fue e fec tivam ente , como 
se ha d icho , m uy feliz aquella redacción t porque  según 
aquel texto no puede ni aun sospecharse el espír i tu  del le
gislador:  tal  fue la neutra lidad que guardó. De modo, que 
hecha aquella Constitución, pudo muy bien en seguida ha 
berse  establecido la l ibertad de cultos. Esto es tan evidente  
que no necesita demostrarse.

E n  la Constitución de 45 se adoptó el fondo de la de 37, 
y  en la forma se dió un color mas religioso; pero nada se 
dispuso acerca de la unidad católica , ni de la libertad y  
tolerancia  de cultos. Después do la Constitución de 45 pudo 
hacerse también la misma ley de libertad de cultos que 
después de la de 37. En el Código que se hizo después de 
la  de 45 se respeta  la unidad católica ; pero  el legislador 
pudo ser blando con los delitos re ligiosos, como no lo hu
b iera  podido ser  si el espíri tu y  la let ra  del Código político 
hubiera  sido otro.

Se hubiera  reconocido que era necesario que en la fór
mula de la comisión se hubiera escri to, por decirlo asi, 
esa unidad católica: era  menester decir mas , y  se d i j o : la 
nación se obliga á m antener y  proteger el culto y  sus mi

nis tro s ;  proteger , que no se decía en la Constitución de 45. 
Según la medida de esa p ro tección, asi será á los ojos de 
todos.

¿Y  c u á le s  esa m edida? Primero, la integridad de la 
Iglesia en materias de fuero ex te rno ;  segundo, la represión 
civil de todo acto público contrario á la unidad. Y esto es 
lo que dice la fórmula. Quede pues la unidad de la Iglesia 
en ese párrafo. Y esto decirlo terminantemente  como está, 
no puede presta rse  á interpretaciones de buena f e : las de 
mala no podrán evitarse n u n c a , en ninguna ley.

Ilay  una diferencia en tre  unidad católica y sistema in
quisitorial. El prim ero es la represión de actos públicos: el 
segundo es la represión é investigación de actos privados, 
del hogar doméstico. El primero se establece en la ley; el 
segundo, no puede establecerse. Acto público es el que se 
hace fuera del hogar doméstico; y el legislador, ruando lle
gu e  el caso de juzgar  esa publicidad, lo revis te de c ie r 
tos caracteres exteriores para  enseñar al Juez lo que es 
público y  lo que no lo es. Esto no pertenece á la b a s e , al 
legis lador; á la ley de imprenta  por su lado, y  por otro al 
Código penal. Y estas leyes,  ¿qué establecen? La ley de 
imprenta  ¿no prohíbe la discusión del dogm a,  de la moral 
divina,  católica,  sin la previa censura  de la Iglesia?

¿ Qué dice el Código penal ? ¿ No prohíbe los actos pú 
blicos de carácter  agresivo á la religión ? Estamos en el 
sistema de 1 8 2 0  y en el de 1S45.

Se han hecho objeciones hasta un punto á mi parecer 
erróneo.  Reconozco el derecho de los que han comba!ido la 
base por un sentido católico ; pero no puedo menos de r e 
conocer también el de los prelados que han dirigido sus 
exposiciones, porque lo luán hecho en v irtud  de ese mis
mo derecho que nadie puede disputar les como españoles 
que son , como príncipes de la Iglesia investidos de la mi
sión d i v in a ; y  c iertamente que no habrian cumplido con 
ese deber si hubiesen callado.

La verdad es, que cualquiera que sea el juicio que se 
teD ga de la fórmula, no está en la b a s e , sino en haber to
cado actualmente esta cuestión. Al ve r  aqui las tendencias 
m anifestadas , se ha alarmado á la Iglesia , y ha hecho una 
profunda sensación en las conciencias. Ese sentimiento es 
eminentemente  e sp a ñ o l , que se ve despertado en la socie
dad igual al del año pasado en una cuestión política, poi
que no se crea que el principio liberal esté mas arraigado 
que el asentimiento católico.

A la Iglesia no se la puede qu itar  el derecho que tiene 
cualquiera  sociedad acerca de penar á sus socios si faltan 
á sus compromisos. Esa autoridad de la Iglesia no se puede 
conservar sin poner el adverbio ((civilmente. »

Pero  esta cuestión se roza coa la de p a t ro n a to , porque 
hay en las relaciones de ambas potestades consideraciones 
que no pueden in te r ru m p i r s e , y es necesario que haya  la 
m ayor  concordancia , la m ayor avenencia.

El pa tronato  es una gran limitación de la autoridad de la 
Iglesia, pues llega en malcr ía  de dogma hasta el impedi
mento de la acción do la autoridad eclesiástica; y respecto 
de otros puntos,  á unos límites inmensos. Si lo perdemos, 
podemos perder  con él una colonia donde está nuestro  por
venir  marí timo y  nuestra  grandeza futura .  El patronato  de 
Filipinas puede por sí solo fundar un imperio. Pues este 
patronato, asi como el de E s p a ñ a , quedaría  por lo rnenos 
comprometido hasta cierto punto  si aqui se tocase á la 
unidad religiosa. Véase la inmensa importancia de la cues
tión bajo el aspecto del G obie rno, de las regalías y  de la 
colonización de Filipinas.

La base de la comisión ha sido objeto de oposiciones en 
diversos sen t idos , y  esto consiste en que despertado el sen
timiento católico del pueblo e sp añ o l , nadie ha podido con
servar  los límites de la imparcialidad necesaria.

Veamos ahora  qué es la cuestión en sí. Dotado el hom
bre  como ser moral de su conciencia , propende na tu ra l 
mente  á manifestar este sentimiento y  á comunicarle á los 
demas. *

Del principio religioso nace, por decirlo asi, la religión; 
de la religión colectiva en la familia y  en el E s ta d o , nace 
el culto. Los pueblos no pueden ser filósofos á la manera  
que Sócrates y  P latón,  y  acaso las muchedumbres no cono
cerían á Dios si no se les hubiera  revelado por los apósto
les del cristianismo.

E s  pues indudable que la moral positiva es la religión. 
¿Y  cuál es la religión de cada uno? La que heredaron de 
sus p a d r e s , la que mamó y  con la que le educó su madre.

Se ha hablado de la inquisición. Todo cuanto se diga en 
su reprobación es poco.

La responsabilidad de su institución no es de la Iglesia, 
sino exclusivamente nuestra  : es una mancha que tiene 
la historia de nuestro  pais. Pero  haciendo abstracción de 
los pr incipios,  ¿cuál es el carácter  de la crisis del sig o XVI 
en el que se estableció? La Europa poseía la gran unidad 
católica , y  ademas la de la potestad temporal  representada  
en el sacro romano im p e r io ; pues si muchos Reyes no esta
ban sometidos al E m perador ,  habia de parte  de este una 
supremacía moral y la pretensión constante de estar á m a
yo r  a l tu ra  que todos.

Habia pues dos u n ida de s ; la espiri tual representada por 
la Iglesfer, y  la temporal representada por la institución 
del sacro romano imperio. Habia también cierta especie de 
unidad de l e n g u a , pues el latin era lengua universal de los 
in te ligentes , y  habia el derecho romano que era común. 
Pero vino el pro testantismo, y este no fue una mera here- 
gía,  fue una doble insurrección contra el principio de au
toridad re lig iosa , representado por la Iglesia y  contra la 
autoridad del Emperador,  brazo del Papa. Esta  revolución 
política se presentó en todos los puntos de Europa ; y si la 
España no se hubiera  ha l lad o , digámoslo a s i , en estado de 
sitio en mater ias eclesiásticas y políticas,  se hubiera obser
vado en ella el mismo fenómeno que en los demas paises. 
Ese estado de sitio duró  demasiado; pero la doctrina de la 
Iglesia fue ot ra  du ran te  16 siglos.

E n  efecto, el fanatismo religioso ha producido grandes 
calamidades, como lo prueban nuestra  Inquisic ión, nuestras 
atrocidades en Flandes , nuestra  conducta en América. ¿Pero 
somos nosotros en Europa el único pueblo responsable de 
esos excesos? Recorred la historia, volved la vista á esas 
islas en donde se halla establecido el Gobierno mas grande, 
mas l ibre, mas ilustrado del m und o ,  mirad y al momento 
diréis:  ¡ I r l an d a !  So eriza el cabello al considerar lo que 
ha pasado du ran te  dos siglos en I r l a n d a . donde dice la ley 
á cada ciudadano : «si abdicas tu religión serás l ibre , ahora 
eres esc lavo; si abdicas tu religión serás rico, ahora eres 
pobre.» Se nos recuerdan los horrores de la Inquisición: 
¿ q u é  h o rro r ,  qué atrocidad superior á esta, que combatida 
por Daniel 0 ‘Connell ,  ha hecho la figura mas pura  y mas 
original de este siglo?

No me haré cargo de los a rgum entos ,  que l lamaré  in
dustr iales hechos en favor de la tolerancia:  no creo que 
esos argumentos merecen los honores de la refutación. ¿Qué 
hay  que decir de esos argumentos en un pais á donde na 
die emigra ni pobre ni rico , y donde, tantas y  tan tristes 
causas hay para  que no se consolide ni desarrolle nada?

No quiero decir  mas acerca de este argumento . Cuando 
tengimos paz ,  justicia y Gobierno, entonces tendremos 
prosperidad ,  entonces vendrán  los capitales. ¡L ibertad de 
cultos! El culto de la l iber tad ,  el culto del derecho, el 
culto de la justicia será lo que nos dará  la prosperidad.

¿No recuerdan los Sres. Diputados la observancia del 
domingo en Ingla te rra?  ¿Por qué se obliga al disidente, que 
no reconoce el dogma en cuya vir tud el domingo es dia 
de santidad, á guardarle? En los Estados-Unidos,  en ese 
pais de l ibertad absoluta ,  de a n a rq u ía ,  ¿por qué se impone 
igual obligación? Porque en v ir tud  de la auto ridad que se 
atr ibuye al Estado de sancionar exteriormente  los dogmas 
que le p a r e c e , lo dete rmina  asi. La cuestión pues es de 
apreciación, de circunstancias, de exam inar lo que convie
ne á cada Estado,  á cada s i tuación , según el grado de su 
civilización, de antecedentes  y creencias. Esto  es evidente.

El protestant ismo ¿qué  es en el continente? Hoy no es 
una religión, es una fó rmula ,  un código político, valiéndo
me de la expresión de H egel , Juez com petente ,  puesto que 
es mas enemigo del catolicismo que del protestantismo. Esa 
secta en el dia es la burla  y el escarnio del mundo cientí
fico : esta es la verdad. Todos los sabios de Europa,  ó lo 
creen todo ó lo niegan todo, ó son panteistas ó católicos.

En  Prusia  se han hecho varias tentativas para  reducir  
á una especie de un idad todos los p ro te s ta n te s , lo cual ha 
conseguido hasta cierto punto.

¿ Y  qué h a y ,  señores , donde se conoce la l ibertad de 
cultos?  El indiferentismo, el materialismo , el ateísmo, la 
h ipocres ía , el c in ism o: todas esas desgracias existen en 
ellos. E n  Alemania , en la Suiza no ¿sucede otro tanto?

De consiguiente nada tiene que v e r  el indiferentismo con 
la unidad religiosa. ¿ Q u é  sucedió en Francia el año 93? 
Puede decirse que tuvo lugar una  especie de renacimiento, 
la restauración del paganismo en la legislación, en las cien
cias y  en el Gobierno: entonces en Francia todo era en la 
apariencia ateo.

Vino N apoleón , y  el catolicismo se engrandeció de nu e 
vo : siguióle la restauración ; p rocuró  destru ir  su obra du 
rante  18 años,  y  sin embargo del esplendor á que llegó la 
Franc ia ,  vino á caer al soplo del huracán revolucionario 
el edificio de la restauración. ¿Y  por q u é ?  Porque la falta 
de principios religiosos siempre ha matado en Francia  la 
libertad. Llegó la revolución, como digo, y en la Asamblea 
todo se resolvió en sentido católico.

La Asamblea constituyente de Francia en el año 48* 
todo lo hizo invocando el nombre de D;os, y  preciso es re 
conocer que debe tener mucha vitalidad un principio re li 
gioso que sobrevive á catástrofes de esa clase , y que debe 
tener algo de superior y  de d iv ino ,  cuando cada vez que 
es combatido, renace con m ayor fuerza,  cosa que no su
cede á ningún principio humano. Pero dejando esto á parte, 
entremos á examinar el espectáculo que  nos presenta  la 
E u ro p a ,  y veremos que las formas nuevas en que se im 
pregna el sentimiento religioso son católicas ó casi católi
cas. E n  Ing la terra ,  señores,  el puseismo no es mas que un 
catolicismo disfrado que va á ser la transición de la Iglesia 
protestante á la católica : no hablaré de Francia donde ya 
hemos visto lo que ha p a sad o , pero  veamos lo que sucede 
en Alemania

Alli hay dos escuelas;  la católica, la oficialmente reno-  
nocida como religión do muchos E s ta d o s , e! misticismo ca
tólico , que es una forma que cabe m uy bien dentro  de la 
Iglesia católica , que ha existido s i e m p r e , y  que se da la 
mano con otra  especie de misticismo , que es el quietismo 
protestante.  Ahora  bien : una gran pa r te  de la Alemania 
profesa ese quietismo, y concluirá por refundirse en el ca 
tolicismo.

Se ha dicho, señores,  que el catolicismo es enemigo de 
la l ibertad ,  y esto no ha podido fundarse mas que en una 
condición , en una fó rmula ,  que es en la que se presentó la 
reforma.

Cuando esta sobrevino, el clero estaba en paz con el im
perio;  pero verificada la invasión por las nuevas doctrinas, 
fue preciso que cada uno resistiese en su t e r r e n o ; los 
Príncipes en el de la fuerza, en el de la deliberación , r e 
solviendo esta cuestión en el Concilio de Trento. ¿ Pero fue 
acaso mas liberal el protestantismo ? Seguramente  que no, 
pues con ese principio se refundieron en Alemania una po r
ción de Monarquías absolu tas , de las que algunos resisten 
todavía todo principio de l ibertad ; pues el pro te s tan t is 
mo, tal  como se halla establecido, está por el absolutismo, 
porque la reunión del sacerdocio y del imperio es el ma
yor  absolutismo h u m a n o , y  asi sucedía en los tiempos del 
paganism o, al contrario de lo que sucede con el catolicis
mo, cuya esencia es la división de p o d eres , y ei cual vino 
á consignar que el legislador no pudiera  imponer por fuer
za su creencia á ningún súbdito; que no pueda hacerse lo 
que ha sucedido en In g la te r ra , Prusia  y  R u s ia , donde el 
Rey les impuso su fe; de modo que lejos de ser enemigo 
de la l ibertad, el principio católico es el que mas se aviene 
con la libertad política civil y  social.

Una circunstancia ha de terminado ahora  una especie de 
divorcio entre  el principio católico y  la libertad que siem
pre  han caminado unidos; pero  en esto hay que distinguir  
dos cosas diversas  , el principio católico y  la situación en 
que se han puesto en algunos puntos los intereses tempo
rales y  ciertas insti tuciones, y  yo comprendo que pudiera  
haber ese choque al principio de la revolución española, 
que tenia que destru ir  una porción de intereses tem pora
les,  y  modificar una porción de instituciones eclesiásticas 
que estaban ó parecían estar  en contradicción con el des
envolvimiento de la l ibertad política. Pero  cuando ya  ha 
pasado eso, no hay  razón alguna pa ra  hostilizar á la Iglesia, 
como no sea la de quere r  su ic idarse , pues lo único que 
puede consolidar la libertad es el que vayan  unidos los in 
tereses de la Iglesia y  del Estado.

Dicho e s t o . solo haré  una observación , y es que recor
déis la guerra  de la independencia,  en que la nación, m o
vida por el doble sentimiento de reiligion y  de libertad, d e r 
rocó el poder mas grande que hubo en las naciones , y el 
año 23 no pudo resistir á los franceses que vinieron á qu i
tarla  sus insti tuciones,  porque el principio liberal se ha lla 
ba solo y abandonado en pugna con el religioso, al paso que 
al mismo tiempo la Grecia, donde los dos principios iban 
unidos, salia t r iunfante  y  reconquistaba su independencia.

Los griegos conquistaron la l ibertad con 10 años de l u 
cha por su espír i tu  religioso. Nosotros hemos tenido una 
hiliada en el año 1 8 0 8 ,  y  una inmensa vergüenza en el año 
23. ¿Qué nos esperará  ahora, la hiliada ó la vergüenza?

El Sr. Alonso Martínez contestó l igeramente á una a lu 
sión del Sr. Rios Rosas, Lo propio hizo el Sr. Mendez Vigo.

Después de otras breves rectificaciones de los señores 
Alonso Martínez y Rios Rosas, á propuesta del Sr. Ovejero 
se acordó suspender la sesión hasta las ocho , y  se levantó 
á las seis y  cuarto.

Abierta nuevam ente  la sesión á las ocho y  cuar to ,  usó 
de la palabra en pro de la base el Sr. Sagasta y  en con
tra el Sr. Nocedal. Este dirigió algunas alusiones á varios 
Diputados, y con ese motivo hablaron los Sres. I leros,  Cor- 
radi,  Montesino, Degollada, Camprodon y L afu en te , e n 
cargándose de contestar al Sr. Nocedal el Sr. Olózaga como 
de ía comisión , con cuyo discurso quedo terminado el de
bate  , declarándose el punto  suficientemente discutido.

Leyóse la base 2* de la futura  Constitución . concebida 
en los siguientes términos :

a La nación se obliga á m an tener  y  pro teger el culto y 
los ministros de la rebgion católica que profesan los espa
ñoles. Pero ningún español ni extrangero  podrá ser  p e rse 
guido por sus opiniones y creencias,  mientras no las mani
fieste por actos públicos contrarios á la religión.»

Hecha la pregunta  de si se a p ro b ab a ,-pidió el Sr. Oso- 
rio Pardo que se votara  por p a r te s ;  el Sr. Olózaga se o p u 
so á ello, y  el Congreso determinó que recayese la v o 
tación sobre la totalidad,  habiendo resultado,  después de 
verificada aquella , aprobada la base por 200 votos co n 
t ra  52 en la forma siguiente :

Señor.es que di jeron s í :
Huelves. García Jo ve.
Calvo Asensio. Serrano Bedoya.
González de la Vega. Falero.
Luzuriaga. Ir iarte.
O’Donnell. García (D. Diego).
Santa Cruz (D. Antonio). M ediano.
Maooz (D. Pascual). Fernandez Llamazares.
Santa Cruz (D. Francisco). Jiménez.
Luxán. Gaminde.
A guirre. A m etller.
Serrano Domínguez. Rodríguez (D. Vicente).
Sancho. González Alegre.
Heros. Alegre.
V alera. Acha.
Olózaga (D. Salustiano). Poyan.
L afuente. Lobit.
Lasala. Amado.
Alonso M artínez. Areal.
M oreno B arre ra . V inent.
González (D. Antonio). León Medina.
Nicolau. M iranda.
Codorniu. Batllés.
López Grado. C enturión.
M uchada. H erraiz.
Milagro. Falcon.
B ruil. Pardo Osorio.
C alatrava. Feijóo.
Romeo M ontem ayor.
M aestre (D. Antonio). Fernandez del Castillo,
Presa.  Bueno.
Oliver. Calvet.
M ontero. Jaén  (D. M ariano).
Mollinedo. Pomés.
San Miguel. Macía Gástelo.
L ara. Novoa.
N avarro  Zamorano. Acevedo.
Zafra. M arugan.
L orente. M artinez ( D. Juan  de la
Arias Uria. C ru z ) .
Alonso (D. Juan  Bautista). Llorens.
Lallana. N avarro  (D. Fulgencio).

Rubio íaparrós. Gómez de Lasern».
Patino. Sánchez Silva.
Laberon. '  Codina.
Bugueiro. Franco.
Torre (D. Juan). Ruiz Gómez.
Uzuriaga. Fr ias.
Suarez. Moriarty .
Rúa Figueroa. Concha (D. Antonio'.
Miguel Romero. Norato.
Güerv0- Montesino,
fuen te  Andrés. Reino.
Gaivez Cañero. Montemar.
^or'§as- Bayarr i  (D. Pedro).
Caí bailo. Gurrea
Aguilar. SandovaL
Fsco-ura. Chao.
Márquez. Seoane.
Pui8- Caruana.
Climont. Mascarós!

. Salva.
Campos. Gil Sanz.
Rivero Cidraque. Gut iérrez Solana.
Avecilla. García López.
Bayarri  (D. Pascual). Guzman y  Manrique^
Gil Virseda. Pereira .
Gómez do la Mata. Lozano.
Clca< Garrido.Gutiérrez de Ccbalios. Sagasti.
Comoz. Sagasta.
Llanos. Villalobos,
b illar .  Mesia.
Herrero. H ust.
Moncasi. «Echeverría,Martin. Iñarra t
Labrador. Fprrinl
Otero. Mona res.
Vargas. Leonés.
Alonso Cordero. Navarro  (D. Alonso}..
Olózaga (D. José). Rosique.
Casal. Vera.
Suances. Escalante.
Portilla. Somoza (D. Ramón).
Moratin. Moya Angeler.
Perez Zamora. Clemente Zamorano.
Alonso Colmenares. Sorni.
Campaner. Dotres.
Perez VD. Ramón). Latorre (D. Cárlos).
p l ,s ter* Madoz (D. Fernando).
Coi i a lites. Bertemati.
Romero Orliz. Orense.
Ovejero. 0 r d á s . ‘
Avedillo. r u¡z p ons
Dulce. Rivero.
Macrohon. Figueras.
ü,loa- Martel!.
Ferrandez.  Gatell.
Egozcue. Ugarte.
Angulo. p e ^ z .
Fernandez de los Rios. Sr. Presidente.
Alvarez Borbolla. Total 200k

Señores que^dijeron no :
Vega de Armijo. Camacho.
Moyano. Yañez (D. Ignacio).
Rios Rosas. Ovieco.
Sanz- Concha (D. Manuel).
Hazañas. Cánovas.
Yañez (D. Matías). Cantalejo.
Yañez (D. Manuel). Valdés.’
Torrecilla. Echarr i .
Arias. Jaén (D. Tomas.)
Cortina. Iranzo.
Roda. Cantero.
Iñigo. Sevillano.
Corvera. Collado.
Monzon. Nocedal.
Camprodon. Rancés.
Sánchez del Arco. Gallego.
Guardamino. Salillas.
Victoria de Lecea. Lamadrid.
García (D. Sebastian). Altuna.
Mariátegui. Olano.
Cuenca. Udaeta.
Lasagra. Osorio (D. Ramón).
Osorio Pardo.  Tassara.
Hernández de la Rúa. Gastón.
Abranles. Blanco.
Santana. Total 52.
Castro.

Leyóse y  quedó sobro la mesa un dictámen de actas r e 
lativo á las de Alicante.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para  mañana: 
después del sorteo de las secciones, se discuti rán el dictámen 
de las actas de Alicante rela tivo al fe rro-carr i l  de A ran-  
juez  á Almansa, y  los demas asuntos pendientes.  Se l evan ta  
la sesión.

E ra n  las doce y  media.
Nota. El  presente  extracto  quedó terminado á la una y 

cuarto; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo ,  se entregaron las 16 últimas 
cuartillas á la Im pren ta  nacional á las dos menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del di& 28 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde.

KFKCTOS PUBLICOS.
Títulos del S por 100 consolidado 31 -70  y  75 c.
Idem del 3 por 100 diferido 18-20  y  25.
Amortizable de segunda , 4-65.
Acciones de c ar re te ra s :  Fomento de 2000 rs . ,  60 -50  d .  
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 d .

ANUNCIO.
GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

So vendo en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jo s -• .................................................  190 rs.De medio lujo......................................  -J20

De tafilete con mapa, retrato, por
tadas y adornos............................ 54

De pasta fina......................................  44
Idem com ú n ........................................... 34
Rústica....................................................... 32

ESPECTACULOS.
THATRO REAL. A las ocho y media de la n o ch e .' La traviata , ópera en tres  actos.
TEATRO DE LA CRÜZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia d e  tnágia en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho da la noche. 
Sinfonía.— La rica hembra, dram a en cuatro  actos.— 

El secretario y el cocinero, comedia en un  acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Galanteos en Venecia.—Baile.


